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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia
EXPOSICION

Academia Española.
Tales son los fines del presente proyecto de de- 

cr^^on su aprobación no se dara ya el caso de que 
la misma penalidad corresponda a quien estafa 2.bUL 
pesetas que a quien defrauda millones de ellas, igua- 
dad que viene produciendo efectos de excitación a 
aumentar -la intensidad del delito en cuanto el estafa
dor rebasa el límite de las 2.500 pesetas, puesto que 
su responsabilidad ha de ser siempre la misma Y 
al mismo tiempo que se aumenta graduah^nte lE 
penalidad en relación a la cuantía de lo defraudado, 
medida indispensable en tiempos en que la audacia y 
la ambición de los delincuentes, no se detiene ante 
cifra alguna, desaparece el carácter de delito con
virtiendo el hecho punible en falta, análogamente a 
lo que hace va cerca de veinte años se realrzo con los 
delitos de híirto, en las estafas de cuantía que no ex
ceda de 10 ijesetas, pues no debe confundirse la de
lincuencia del desdichado que, falto de recursos, 
acude a un engaño culpable para lograr unas mone
das con que atender a las necesidades del día, con 1 
de quien, mediante engaños de mas graves conse
cuencias para quien las sufre, pretende lucros ma-

S£ÑOR; El Gobierno tiene reconocida publica y 
^eradamente la necesidad de sustituir el vigente 
lorligo penal por otro más en armonía con las orien- 
^'ones modernas; pero, por lo mismo que consi- 

tal sustitución de extraordinaria importancia, 
7ima que la formación del nuevo Codigo ha de set 
7? muy meditada, que requiere gran serenidad de 
Tltu Y gran ecuanimidad para ser realizada, ade- 

de asesoramientos técnicos imparciales, ixn o 
^¿no puede ser ultimada en plazo muy inmediato.

•'0 han de ser estas circunstancias obstáculo paia 
? en puntos determinados que requieren reformas 
gentes queden éstas sin realización: una de las 
^as necesarias es la de los preceptos que fijan a 

ÍO^ ^.'’dad para delitos de estafa, aprovechando la 
‘ * fas!°n para que queden especialmente castigadas 

finadas figuras de delito que nos denigran en 
; extranjero por ser allí donde los delincuentes eli- 
. sus víctimas, y para dar franca entrada en las 
piones penales "al delito de chantaje que, des- 
.^^damente, ha llegado a adquirir concepción tan 

y se produce con tal frecuencia, que ya ha sido
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yores. ,
El afán del lujo y los vicios de la época que atrave

samos son causa de que aumenten cada día en numei o 
'v en importancia las estafas, y de ahí la necesidad de 
inavor rigor en las sanciones; pero conviene acentuar 
el rigor, v a ello tienden algunos preceptos de este 
decreto, en casos como los que recientemente pro
dujeron sensación nacional de disposición de tondos 
confiados a la custodia del culpable, en los 
que se simulan documentos a los que se_ dan 
apariencias de legítimos para lograr el engano y 
en los que actúan verdaderas bandas de delincuentes 
que revelan mayor perversidad.

Aprovechable es la ocasión para corregir severa
mente esa figura especial de delito conocida con el
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nombre de “timo del entierro”, que frecuentemente 
está produciendo reclamaciones de los Gobiernos ex
tranjeros, y la que sus cultivadores han llegado a 
perfeccionar en tales términos, simulando documen
taciones de organismos oficiales que no 'existen, pero 
en cuya realidad hacen creer, que no sólo atraen y 
seducen ya a personas de dudosa conducta dispuestas 
a participar de lo que se les ofrece, aunque sepan 
que es ajeno, sino qü£ atraen a gentes honradas que 
creen de buena fe en las excelencias de un negocio 
lícito. '

Y por último introduce el proyecto en el campo de 
las infracciones ¡léñales, claramente definidas, las 
figuras del delito de chantaje, que el Gobierno ha 
creído deber no consentir que ¡lermanez'Can más 
tiempo sin sanción adecuada, ya que se trata de he
chos punibles de naturaleza compleja, merced a la 
cual escapaban con relativa facilidad a la acción de 
los Tribunales y que se extienden cada día más por 
las condiciones de la vida moderna, 'y cuyo des
arrollo es de necesidad imperiosa atajar.

Partidario el Ministro que. suscribe de no sujetar 
la aplicación de las penas a normas inflexibles y de 
dar cada día mayor amplitud al margen dentro del 
cual es permitido a los Tribunales resolver sobre la 
pena procedente en cada caso, se releva a los juz
gadores de la obligación de atenerse a las reglas 
del artículo 82 del Código penal, en los casos a 
que el proyecto se refiere, confiando en que esa am
plitud en las facultades de los Tribunales ha de tra
ducirse en mayor equidad en la aplicación de las 
penas.

Y. ])or las consideraciones expuestas, espera 'el 
firmante que V. M. se digne sancionar el presente 
proyecto de decreto, que, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter a su Real 
aprobación.

Madrid, 21 de febrero de 1926.—Señor-: A los 
R. P. de V. M., Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETO

(r e c t if ic a d o )

De acuerdo con el crecer de Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo l." El artículo 547 del Código penal 

vigente queda redactado en la siguiente forma:
“El que defraudare a otro en la substancia, cantidad 

o calidad de las cosas 'que le entregare en virtud de 
un título obligatorio, será castigado:

1 ." Con la pena de arresto mayor, si la defrau
dación excediere de 10 pesetas y no pasare de 500.

2 ." Con la de presidio correccional, si la defrau- 
ciómexcediere de 500 y no pasare de 25.000 pesetas.

3 ." Con la de presidio mayor, si la defraudación 
excediere de 25.000 pestas y no pasare de 250.000.

4 ." Con la de cadena teniporal, si la defraudación 
excediere de pesetas 250.000, imponiéndose la pena 
en el grado máximo cuando la defraudación excediere 
elle un millón de pesetas.”

Artículo 2." El artículo 606 del Código penal 
queda adicionado con el siguiente párrafo:

■ '4." Los que defraudaren a otro en la substancia, 
cantidad o calidad de las cosas que le entregaren, 
en virtud de un título obligatorio, siempre que la de
fraudación no exceda de 10 pesetas.”
^Artículo 3." El hecho de que una persona se di

rija directamente o por intermediarios, desde terri
torio < ,pañol, a otra péysona residente en España 
o en el extranjero, ofreciendo, aunque sea con apa-

riencias de negocio lícito, participación en 6$ 
tesoros o depósitos, a cambio de cantidades o efe ' 
será castigado como delito consumado, con la > 1 
que corresponde según la escala fijada en el artír" 
547 del Código penal, tal como queda redactado-, ' 
el articulo 1A de este decreto, determinándose ' 
cuantía por el importe total de lo pedido, sea para 
cibido en una o rarias veces. Cuando el cul]$ ■ 
llegare a recibir, o lo recibieran otras perse 
de acuerdo con él, el total o parte de lo solicite 
la peña precedente será aplicada en el grado máx::

Artículo 4." En los casos que enumeran los - 
ce])tos de los artículos 548 al 554, ambos incluí; 
del Código penal y en los del artículo 3.° del ? 
senté decreto, las. penas especificadas .en el arte 
547 de dicho Código, tal como queda redactado? 
el artículo l.° de este decreto, serán aplicadas f. 
grado máximo ¡siempre que concurra alguna dees 
circunstancias:

1 .a Que para realizar e intentar el engaño: 
racterístico del delito, el culpable haya utilizado i 
cumentos falsos o fingidos, con apariencia de do: 
méntos reales, expedidos o que parezcan serlo? 
alguna oficina o Centro del Estado, la Provincias 
Municipio, cuando estos hechos no sean penados’ 
paradamente.

2 .a Que el culpable haga uso con propósito 
lucro, para sí mismo o para alguna entidad ala^ 
pertenezca o a la cual preste servicios de cualqai 
clase, de cantidades, valores u obj etos o cuya cus 
dia o cuidado tuviera intervención.

3 .a Que el culpable pertenezca a una asociad 
agrupación u organización de cualquier clase c 
tenga por fin la realización de délitos análogo?1 
que sea objeto de la condena.'
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A-
. Artículo 5. ’ Serán castigados como reos de« de e 

lito de chantaje:
1. Los que con ánimo de lucro u otro provecí 

bajo la amenaza directa o encubierta de divt^
o dar a conocer a otra persona algún secreto ¡ 
afecte al honor, prestigio o fortuna del amenazado 
de. su cónyuge, ascendientes, descendientes o herí»' 
nos. o de alguna entidad en cuya gestión interven 
exijan por sí mismos o por medio de otros la^ 
ga de cantidades o efectos o traten de obligar,j 
amenazado o a las personas o entidades expresa® 
contra su voluntad, a contraer alguna obliga0^ 
a realizar algún acto determinado o a dejar de^" 
1 i zar lo.

2 ." Los que con ánimo de lucro u otro jprovQ 
bajo la amenaza directa o encubierta de una canip^' 
de difamación o realizando ésta, aunque nose.^ 
fiera a, secreto alguno que afecte a la pqrSona 
se dirijan o a su cónyuge, ascendientes, deseen^ 
tes o hermanos o a entidad en cuya gestión "L. 
venga, exijan lo que queda expresado"en el número3 
terior. ■' '

3 ." Los que con ánimo de lucro u otro Pr0_ 
cho, bajo la amenaza directa o encubierta de deL 
ciar a determinada persona o querellarse contra,^ 
por la comisión de un delito o falta, sea de cara^ 
penal, fiscal o administrativo y real o fingida Q 
sé imputara al amenazado, su cónyuge, ascendienb 
descendientes o hermanos, exijan, por sí mismos0*,, 
medio de otro, lo que queda expresado en e* ' 
mero 1.° de este artículo.

, Artículo 6.° Los reos de delito de chantaje ó 
rán castigados con la peha, de presidio correo'Q 
y multa de 500 a 5.000 jiesetas, cuya cuantía l1!3 ‘ 
libremente los Tribunales sentenciadores.

Articulo 7.° Se impondrá a los reos de
la pena de presidio mayor y multa de 2.500 a G'
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XX que el culpable amenace divulgar co
mo "secreto, o por lo cual amenace formular denun- 
rt o ciuerella, sea falso. . ., ..

o» ()ue la campaña de difamación se realice poi 
medio de la Prensa u otros medios mecánicos de pu
blicidad, o por la radiodifusión ,

3.“ One los perjuicios causados a alguno de los 
ofendidos por el delito sean irrepai ables. _

4“ Oue el culpable pertenezca a alguna asocia
ción. agrupación u organización de cualquier clase I 
que tenga entre sus fines la realización de delitos ¡ 
análogos al que sea objeto de la condena.

Articulo 8.“ Serán aplicables a los casos de deli
to de chantaje todos los preceptos del Código penal 

i relativos a los grados de responsabilidad, concuncn 
cia de circunstancias modificativas de la misma y 
aplicación de penas principales y accesorias, con a 
excepción que establece el artículo siguiente de este
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Decreto. „ .
Articulo 9.° En la aplicación de las penas sena a

das en los delitos comprendidos en este Real de
creto, ni el Ministerio fiscal al calificar los hechos, 
I'i los Tribunales al sentenciar, vendrán obligados 
a observar las reglas del artículo 82 del Código pe
nal y determinarán en cada caso la pena que corres- 
I»nda, teniendo' en cuenta, además de las circuns- 
t-meías atenuantes o agravantes de la responsabili
dad del reo, el grado de malicia que la naturaleza del 
hecho realizado, en relación con las cualidades,peí - 
tonales del reo,'indique; la intensidad del mal ejecu
tado y de daño producido y cuantos otros datos sean 
de apreciar para que la pena resulte adecuada. ,

Articulo 10. El presente Real decreto regirá des
de el día siguiente al de su publicación en la Gaceta 
'i' Madrid y producirá efectos retroactivos en todo 

)rovec cuanto resulte beneficiar a los actualmente condena- 
divi - dos o procesados por delitos de estafa.
reto S1
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

, fiara el cumplimiento de lo que, preceptúa el ar- 
liculo 10 de este Decreto, en relación con los 1. y

del mismo, el Ministerio fiscal instará y los Pre- 
ádentes de los Tribunales acordarán las medidas con- 
^•ientes para la aplicación de tales preceptos a los 
re s que resulten beneficiados, y desde luego se aten- 
f'*ran a las siguientes normas generales: .

a) Los Jueces de instrucción, en los sumarios 
que instruyan por delito de estafa de cuantía que no 
^ceda; de 10 pesetas,, se inhibirán en favor de los 
jueces municipales respectivos, consultando los au- 
?s de esta clase que dicten con la Audiencia provin- 

correspondiente, declarando antes sin efécto los 
autos de procesamiento decretados en tales sumarios, 
c,u la consiguiente cancelación de fianzas y em- 
oargos.

u) Los fmíctÓnarios fiscales, en las causas que 
Fudan de ]as Audiencias por delitos de estafa de 
pntia que no exceda de 10 pesetas, cuando aún no 
a.va recaído sentencia, solicitarán del Tribunal res- 

y Y éste acordará, cualquiera que sea el estado 
e ,a causa, el sobreseimiento líbre, conforme al nu- 
^ro. 2." del artículo 637 de 1a ley de Enjuiciamiento 
'uiiáal, remitiéndose el sumario al Juzgado muni- 

• M competente, para la celebración del oportuno 
‘“g1 de faltas. '

9 í En todas las causas por delito de estafa de 
.^lía no superior a 10 pesetas serán revisadas las 

. Ltencias en forma y términos análogos a los or
ados en la disposición transitoria del Real de-

creto de 14 de noviembre de 1925, procurando que 
quienes sufran arresto o prisión por razón de ellas 
sean inmediatamente puestos en libertad.

d) Análoga revisión se hará de todas las causas 
sentenciadas en que corresponda a los reos menor 
pena que la que le fué impuesta, por aplicación ce 
los números primero y segundo del articulo 1. ele 
este Decreto; pero teniendo en cuenta que la compa
ración entre las penas procedentes según los pre
ceptos antes vigentes y .los que ahora se dictan, ten
drá que hacerse prescindiendo de la facultad que se 
otorga a los Tribunales, por el artículo 9.u del presen*, 
te Decreto. * , . , , -i

Dado en Palacio a veintiuno de febrero de mil 
novecientos veintiséis.—ALFONSO. El Mimtetro 
de Gracia y Justicia, Galo Ponte Escartín. _

(Gaceta 24 febrero 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

EXPOSICION
SEÑOR: La reiteración, el número y la calidad 

! de las instancias que por un gran sector de 1a opi
nión pública se han formulado ante el Instituto Ma 

' cional de Previsión, en solicitud de que fuera acre
centado el límite de las ¡lensiones que en a actuali
dad otorga el régimen de retiro obrero, obligatorio, 
tanto en esta modalidad como en la de régimen de li
bertad subsidiada, han evidenciado la oportunidad de 
abordar la cuestión y de procurar un nuevo y sensible 
avance en las finalidades prácticas del seguro de ve
jez mediante la constitución de rentas vitalicias di-
feridas. _ , .

Para sustentar sobre base firmo el proyecto de am
pliación de los límites señalados en las disposiciones 
vigentes a la cuantía de las pensiones de retiro, hay 
que tener en cuenta varias e importantes considera
ciones. ... . ,

En la primera de ellas la conveniencia de adoptar 
un tipo uniforme. La pensión máxima en el régimen 
de libertad subsidiada es de 1.500 pesetas, según el 
artículo U de la ley de 28 de febrero de 1908. La 
pensión máxima en el régimen de retiro obligatorio 
es de 2.000 pesetas, conforme al artículo 24, párrafo 
segundo del Real decreto-ley de 21 de enero de 1921. 
Ambos tipos responden a las distintas condiciones 
económicas de la vida en las fechas en que fueron es
tablecidas. Mas nada abona el mantenimiento de su 
diversa cuantía. Las necesidades de subsistencia a to
dos alcanza con igual presión. Y el afiliado en el 
régimen de libertad subsidiada, como el inscrito en el 

' de retiro obligatorio han de contar con iguales me- 
¡ dios para subvenir a ellas. Es i>or ello notorio que el 

tipo límite de la cuantía de la pensión de retiro debe 
ser uniforme. . .,

; Cual haya de ser el límite máximo de la pensión 
' en ambos casos es cuestión que debe decidirse en re
, lación con el coste de las necesidades meiiias de pet- 
' sonas, de categoría social modesta. Desde luego se 

considera insuficiente en las actuales condiciones eco
nómicas la cuantía de 1.500 v la de 2.000 pesetas, ci
fras que en 1908, 1919 y 1921 correspondían a las 
circunstru eias de entonces, pero que no satisfacen en 
modo alguno a las de hoy. .

ó! encarecimiento de la vida ha sido consecuencia 
di la perturbación económica ocasionada por la gue
rra europea. Súbitamente aumentó el coste de la mano 
de obra, de los productos industriales y de los artícu
los de primera necesidad a la par que disminuía la 
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fuerza liberadora de la moneda. Es este un fenómeno 
de tal generalidad que basta su enunciación para darlo 
por demostrado. Pues bien, ese alza tan considerable 
en la cuantía de la vida se ha Operado, en su mayor 
parte, después de marzo de 1919, pues aun cuando 
a la sazón se observaba algún aumento en los pre
cios, no pudo presumirse su máximo crecimiento ac
tual y menos su estabilidad. Ajustando la misma pro
porción del aumento del coste de la vida al de la cuan
tía de la i^ensión y tomando por base el límite de 1.500 
pesetas marcado por la ley Orgánica del Instituto 
Nacional de Previsión, puede fijarse como máxima 
cuantía de la renta la de 3.000 pesetas al año, apli
cable, tanto al régimen de libertad subsidiada como en 
el obligatorio. Esta innovación producirá, sin duda al
guna, beneficiosos efectos en la previsión popular. 
Será un estímulo a la incorporación al régimen de 
libertad subsidiada de muchas personas excluidas del 
retiro obligatorio, unas po^ exceder sus haberes anua
les de 4.000 pesetas sin dejar de pertenecer por eso a 
la modesta categoría de empleados y obreros y otras 
por razones especiales, como los servidores domés
ticos.

Es incalculable el contingente de personas de la 
clase media que por no depender de entidades patro
nales carecen del derecho a la inscripción en el ré
gimen obligatorio, aun siendo sus emolumentos in
feriores a 4.000 pesetas anuales. Esa masa de comer
ciantes de pequeña escala, de industriales de poco 
fuste, de labriegos de escaso patrimonio, de traba
jadores independientes, buscaría en el régimen de li
berta! subsidiada una solución para su vejez o su in
capacidad prematura que hoy no puede ofrecerle la 
reducida pensión de 1.500 pesetas.

En cuanto al, régimen legal de retiro obrero, esa 
ampliación servirá a muchos de acicate para acre
centar la pensión por sus propias imposiciones, reali
zando sacrificios proporcionados al deseo de lograr 
una vejez a cubierto de apremiantes necesidades que 
ahora sólo están mitigadas por la limitada renta que 
se les reconoce. .
, Por otra parte, la modificación que se propone no 
implica aumento en la bonificación con. que el Estado 
atiende a la formación de pensiones en ambos regí
menes, ni tanqxico en las cuotas patronales del obli
gatorio. El acrecentamiento de la pensión hasta el 
límite propuesto de 3.000 pesetas ha de tener por base 
el esfuerzo personal de lós propios afiliados, de modo 
que las aportaciones patronales y las oficiales segui
rán rigiéndose por las mismas normas vigentes en la 
actualidad, sin que esto suponga el desechar la idea 
de una innovación de esas normas, según en su día 
convenga.

, Por lo expuesto, y habida cuenta de que los tipos 
vigentes en los actuales regímenes de retiro han sido 
prescritos por disposiciones legales y deben ser mo
dificados, por lo tanto, mediante disposiciones 'de 
igual virtualidad jurídica, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 19 de febrero de 1926.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, Comercio e 

Industria, y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El artículo 14 de la ley de 27 de fe

brero de 1908 quedará redactado en la siguiente 
forma:

“Artículo 14. No se admitirán imposiciones que 
excedan de las necesarias para producir una pensión 
anual de 3.000 pesetas a favor de la misma persona 
ni entregas inferiores a 50 céntimos de peseta”.

Artículo 2." El párrafo sexto de la base primera 
del Real decreto-ley de 11 de marzo de 1919 se 
redactará también en la siguiente forma:

“6.° Dicha cuota personal tendrá los caracteres 
de mínima, pudiendo aumentarla los interesados has
ta formar la pensión máxima de 3.000 pesetas anua
les o un capital hereditario que no exceda de 5.000 
pesetas”.

Artículo 3." De la misma forma se modificará el 
párrafo segundo del artículo 24 del Reglamento ge
neral para el régimen obligatorio del retiro obrero, 
aprobado por Real decreto de 21 de enero de 1921, 

onueva redacción será la siguiente: .
2. Dentro del régimen de seguro obligatorio no 

se podrán constituir pensiones que excedan de 3.000 
pesetas, ni capital-herencia que exceda de 5.000. 
En ningún caso se podrán rebasar estos límites con 
ninguna clase de imposiciones”.

Artículo 4.” Las modificaciones legales que an
teriormente se consignan no alteran las demás nor
mas de aplicación de los regímenes de previsión so
cial hoy vigentes.

Dado en Palacio a diez y nueve de febrero de mil 
novecientos veintiséis.— ALFONSO.— El Ministro 
de i rabajo, Comercio e Industria, Eduardo Aunós 
Pérez.

QGaceta 20 f ebrero 1926).

EXPOSICION
SEÑOR: Ratificado por España, en. virtud de 

los Reales decetos de 29 de abril y 12 de mayo de 
1924, el Convenio adoptado en la III Sesión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo acerca del em
pleo de la cerusa, el adjunto proyecto de Decreto, 
encaminado a la ejecución del expresado Convenio 
internacional, dicta las reglas a que en lo sucesivo 
habrá de sujetarse la manipulación y utilización ce 
la cerusa, sulfato de plomo y demás productos qoe 
contengan tales pigmentos, y dispone que a partir de 
1." de noviembre de 1928 quedará prohibido el em
pleo de ellos en los trabajos de pintura interior de 
los edificios, salvo en casos especiales, de los cuales 
algunos quedan determinados desde luego, y 9tr/ 
habrán de serlo previa información, que se realizar3 
entre los organismos patronales y obreros de hs- 
pana. Se dispone, además, la formación de una esta
dística permanente, relativa al saturnismo de los obre 
ros pintores, comprensiva de los casos de enfermedau 
y de mortalidad, y se autoriza al Ministro que su> 
cribe para que. previo informe del Consejo de, 
I-ajo dicte en el plazo de seis meses las disposicioi 
conducentes a la ejecución de este proyecto. 1 
el firmante, de acuerdo con el Consejo de Ministro - 
ítene el honor de someter a la aprobación de ' ■ : 

Madrid. 19 de febrero de 1926.—SEÑOR: A 1 
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO .
A propuesta del Ministro de Trabajo, Comercio^ 

Industria, de conformidad con el parecer de M1 u 
S£jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: . hrP de
Arüculo 1/ Desde el día 1.” de noviembre

1 - -o quedara prohibido en España, salvo 
ciones que luego se fijarán, el empleo de la cerm 
sulfato de plomo y de todos los productos que
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Peal decreto de 14 de junio de 1924, pasaran 
d J d ahora en adelante, Subcomisiones de igual

’ LiAn míe funcionarán dentro de las respec- 
denomma^ ^vinciales de Sanidad, de cuyos Vo- 
* natos se adscribirán los que hayan de constituir 

aqU Presidencia, tanto de una como de otra Sub- 
•omisión estará á cargo del Gobernador y en sus 
ausencias o enfermedades, en el Vocal que designe 
respectivamente, cada una de ellas. . .

Artículo 4.° La Subcomisión provincial de tra
bajos antipalúdicos de la Junta provincial de Sanidad 
•e constituirá inmediatamente en todas las provincias 
que tengan una endemia palúdica de con81de^1°n 
con focos importantes o repartidos en grandes exten
siones de terreno; su actuación estara siempre en ie- 
lación con la Comisión Central de trabajos antipaludi- 
cos. aun cuando ésta no tenga organizados sus servi
cios en la provincia.

Artículo 5.° En el Reglamento del Instituto pro
vincial de Higiene, a que hace referencia el articulo 
17 del Reglamento de Sanidad provincial, se tiara 
constar en estas provincias en que existe paludismo 
endémico cuanto atañe a la organización de los sei - 
vicios antipalúdicos que han de depender de la Sección 
de Epidemiología del mencionado Instituto, tanto en 
su aspecto técnico, condicionado, sin embargo, a las 
disposiciones superiores de la Comisión central de esta 
clase de trabajos, como en lo referente al personal que 
ha de regir los expresados servicios, el cual deberá 
acreditar para su nombramiento certificación de apti
tud, suscrita por los directores técnicos de los orga
nismos antipalúdicos centrales o provinciales o Cen
tros de enseñanza dependientes de la Dirección ge
neral de Sanida. .

Dado en Palacio a diez y seis de febrero de mil 
novecientos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Scvcñano Martines Anido.

(Gaceta, 19 febrero 1926).

REAL ORDEN
limo. Sr.: En ninguna de las disposiciones, que 

hasta el día se han dado para regular el funciona
miento de las Subdelegaciones de Sanidad,, se deter
mina el derecho de los Subdelegados a solicitar la ex
cedencia por uno o más años, cuando motivos esj^e- 
ciales les obliguen a abandonar el servicio, por te- 
per que dedicarse a ocupaciones de otro orden que 
'Apliquen ausencia del distrito. Parece, pues, de es
tricta equidad v justicia que por analogía con lo que 
se determina en el artículo 41 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, en relación con los funciona- 
ri°s públicos, se conceda también a los Subdelega
das de Sanidad el derecho a solicitar la excedencia, 
siquiera ésta haya de concederse con ciertas limita
ciones y modalidades, por la necesidad de amoldarse 
a la legislación especial por que se rigen en su fun- 
donamiento las Subdelegaciones y velando, ante todo, 
Parque el servicio sanitario que éstas llenan, quede 

endido en su integridad, sin que sufra menoscabo 
n su desarrollo por conveniencias de índole pri

En consideración a lo expuesto.
1 <‘M;el S-) ha tenido a bien disponer:

r ‘ y los Subdelegados de Sanidad, en sus tres 
en18..6 Medicina. Farmacia y Veterinaria, podra 
vi]nC;ec i "se^es’ cuando lo soliciten del Gobernador ci- 
pl f e 'a provincia, la excedencia voluntaria por un

20 no menor de un año ni mayor de diez

2 .° Las vacantes que se produzcan con tal motivo 
se proveerán por oposición, con arreglo a as disp 
siciones legales por que se rige cada una de las ex 
presadas ramas, teniendo derecho el excedente cua 
do solicite el reingreso, a ocupar la misma plaza que 
dejó, si estuviese vacante a la fecha de la^p esc 
ción de su solicitud y, en otro caso, cualquie otra 
vacante que se produzca en la provincia, siempre 
que sea de distrito judicial de la misma categom^que 
en el que desempeñó sus funciones de Subdelegado 
al nedir la excedencia. . . ,

3 0 El tiempo de la excedencia voluntaria no sera 
de abono como años de servicios para la J>*>laaon a 
los efectos de la Ley de 11 de julio de 1912 y Regla 
mentó para su aplicación de 5 de enero de 1915, y 

4 .° No se podrá conceder la excedencia volun 
taria a ningún Subdelegado sometido a expediente 
gubernativo, en tanto no sea éste sustanciado y recai
ga fallo absolutorio. . .
' De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Dios guarde a V I. mu
chos años. Madrid, 22 de febrero de \926.-Martines
Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 24 febrero 1926).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN
limo Sr • De conformidad con lo propuesto por 

la Dirección general del Instituto Geográfico y de 
acuerdo con lo informado ix>r la Comisión peima 
nente de Pesas y Medidas,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
la circulación v uso legal en España de la romana 
construida por'D. Luis Chica, con la condición de ir 
acompañada de dos pesas contrastadas para su com 
probación, dando a los Fieles Contrastes parasu 
comprobación v marca las siguientes instrucciones.

Examinarán la construcción del aparato, y de es 
tar éste bien, verán si lleva marcada la residencia del 
constructor, así como el pilón y la palanca, que d - 
berán llevar grabado el número de orden correspon-

Después procederán a comprobar su exactitud y 
sensibilidad reglamentariamente, colocando la marca 
como en las demás romanas hoy en uso. ,

Los derechos de comprobación y marca serán los 
que determina el Reglamento en su Arancel para apa
ratos de esta clase y alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 14 del 
Reglamento para la ejecución de la ley de i esas y 
Medidas, el constructor de este aparato deberá re
mitir a la Dirección general del Instituto Geográ
fico 70 copias de la Memoria y planos presentados, 
con la salicitud en que se pedía su aprobación, para 
su distribución entre los Fieles Contrastes de I esas 
y Medidas. . __ T

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V I mu
chos años. Madrid, 18 de febrero de 1926.—Callejo.

Señor Director general del Instituto Geográfico.
(Gaceta 24 febrero 1926).
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Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

fimo. Sr.: Vista ki .instancia que dirige a ese Cen
tro directivo D. Antonio Rojáá Jiménez, Gerente de 
la Sociedad anónima “Fábrica Azucarera San fsi- 
dro”. en la qüe solicita se dicte una disposición ’qüe 
(k-d-jx exenta de guía y de la autorización que se
ñalan los? artículos 44 y" 54 del Reglamento ddl im- 
pii( sto, la circulación de la pulpa seca de remolacha: 

qiie la ]tulpa sera producto de manipulaciones poste
riores c'imo la presión y desecación, y a veces, mez- 
cíado con otra, substancia para aumentar su poder nu
tritivo, no puede.tener la misma aplicación que la 
fresca.

Visto el Régíaniento del Impuesto.
Considerando que el artículo 44 y el párrafo sex

to del 54 del texto legal citado, al exigir una autori
zación del Interventor o su qopia, para las pdlpaé 
que se extraigan Me las fábricas, es bajo el supuesto 
de que la inutilización o preparación para usos distin
tos al de la industria.azucarera, ha de hacerse fuera 
de ellas: ■

Considerando que las pulpas para alimento del ga
nado salen de las fábricas con una preparación por la 
que ¡>ierden la aplicación que pudieran tener en esta
do fresco:

Cr nsi erando eme el jiretio que en la actualidad 
alcanzan Jos azúcares y él perfeccionamiento de su 
fabricación alejan toda sospecha de que las pulpas 
i uedan quedar al extraerse de los difusores en con
diciones de sufrir nuéVa operación de extracción de 
jugos azucarados, que no darían rendimiento por es
tar agotada prácticamente su riqueza sacarina, y
, Considerando que sentadas estas afirmaciones es 
indudable que no existe ra^óu alguna para entorpecer 
el trábeosle las pulpas.secas de remolacha, residuo 
de la fabricación de azúcar cuando.se destinen a pien_ 
sos del ganado, aplicación que por el contrario con
viene favorecer y facilitar,

J. M. c! Rey (q. D. g,), conformándose con lo pro- 
!>uesto ppr esa Dmección general, se ha servido dis
poner que se entiendan aclarados el artículo 44 y 
el parrato sexto del 54 del Reglamento vigente del 
Impuesto, en el sentido de que la circulación y te
nencia de las pulpas secas de remolacha, residuo de la 
fabricación del azúcar, no necesitará justificarse con 
copia de la autorizacióp que dé el Interventor de la 
hmrica para la salida, ni con ningún otro documento.

. e Real orden lo digo a V. E. jxira su conocimien
to y efectos consigmentes. Dios guarde a V. E mu
chos anos. Madrid, 13 de febrero de 1926.-077^0 
Aotclo.

Señor Director general de Aduanas.
(Gaceta 24 febrero 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Ihno. Sr.: Recibidas en este Departamento varias 

instancias en Solicitud de examen de aptitud para 
lKy*cl ejercer como Agentes de la Propiedad Indus
trial y ( omcrcial y ser inscritos en su día en el Re
gistro que para esta representación profesional fue 
creado por virtud de la ley del Ramo de 16 de mayo 
de PICO en el Registro de la Propiedad Industrial 

teniendo en cuenta lo dispuesto en eL titulo VIII del 
vigente Reglamento de 15 de. enero de 1924 y espe
cialmente en el número 2.° de su artículo Í01 así 
como la Real orden de 8 de enero de 1925, ’ ‘

el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 ." Que la convocatoria a exámenes de aptitud 

para ejercer la profesión de Agente.de la Propiedad 
Industrial y Comercial que debe tener lugar anual
mente, conforme a la Real orden de 8 de enero de 
1925, se efectúe en lá .primera1 decena del ¡iróximo 
marzo. . ) ■ 3. . |
. Que dichos exámenes se practiquen con su

jeción al prograitia y cuestionarios señalados en la 
¡expresada Real orden publicada en la Gaceta de Ma
drid' de 19 de enero de 1925.

3.°. Que de acuerdo con la disposición contenida 
en el apartado c) del artículo 101 del Reglamento 
<!e 1902 en el Registro de la Propiedad Industria!; 
constituirán el 1 ribunal que ha de juzgar estos ejer
cicios. los señores: limo. Sr. D. Fernando Cabello 
Eap’ecira, Jefe del Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial, comó Presidente; limo. Sr. D. José 
(iarc¡a-Monge y de Vera, Secretario general de di
cha dependencia; D. Antonio Grancha, Ingeniero In- 
instrial. Jefe del Negociado de Industrias Nuevas, 

alecto al servicio de Propiedad Industrial del Mi
nisterio de I rabajo, Comercio e Industria; D. Julio 
Ortiz de Burgos. Tesorero de la Asociación Española 
de Agentes de la Propiedad Industrial, como Voca
les, y el limo. Sr. D. Pedro Martínez Garcíamartín. 
Je le del Negociado de Marcas, que actuará de Se
cretario. • • . . ,

"7" ai a D ¡láctica dé ¡os citados, ejercicios, el 
. ribunal- establecerá el orden y disposiciones <lu.e 

estime convenientes, debiendo anunciarse con venti- 
cuqtro horas, al menos, de antelación.

o.0 , El plazo para presentación de instancias ter- 
|miriarn^ corrie”te* a las dos de la tarde.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de febrero de 1926.—zh*

(Gaceta 24 febrero 1926).

SECCION SEGUNDA .

Núm. 1.144. •
Concursos a Secretarías

CIRCULAR
, El limo. Sr. Director’general de Admidí-R3' 

ción, en telegrama de 23 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Ha sido resuelto con carácter general y por 
equidad que el plazo para concursar las Secre
tarías vacantes so entienda de treinta días há
biles; debiendo V. E. tenerlo así en cuenta pa18 
la admisión de solicitantes documentados.»

Vo, 9ue se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conocí míen to. ? 
en especial de los señores Secretarios y conciir' 
sanies a quienes pueda interesar.

Zaragoza, 24 de febrero de 1926.
El Gobernador civil.

Enrique de Montero y de Torres-
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Núm. 1.143.
Buscas. — Circular.

El Teniente de la Guardia civil, Jefe de la lí
nea de Epila, me participa que en la noche del 
21 al 22 del actual, y sobre las tres de la mad™" 
aa ia desapareció de la cuadra de la posada del 
Arrabal de aquella localidad, un macho romo, 
castaño, de unos 7 a 8 años de edad, de 6 cuartas 
de alzada, con la cola un poco cortada, cuya ca
ballería es propiedad del vecino de El Ruste don 
Manuel Villalba Gil.

En su virtud encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho 
semoviente, el que. caso de ser habido, sera en ■ 
tregado en la Alcaldía a que perteneciese el ter
mino donde fuere hallado, con el fin de que sea 
entregado a su propietario, previos cuantos re
quisitos determina el vigente Reglamento para 
administracción y régimen de las reses mostren
cas de 24 de abril de 1905. _

Zaragoza, 2-1 de febrero de 1926. ,
El Gobernador civil,

. Enrique de Montero y de 7 orres.

Núm. 1.140.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Alfámén, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y fnncionaríos cumplir y hacer cumplir a ios 
interesados las' disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nueves invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Las partidas llamadas Lós Blanquizares, que es 
'a zona declarada infecta, con linderos ostensí- 
0‘CSj albergue y abrevadero. .

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 23 de febrero de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres

SECCION TERCERA
9E ZARAGOZA 

Presidencia.
m . CIRCUL/XR
^emendo en cuenta la rapidez con que han 
llevarse a efecto las obras de los caminos 

ecniales incluidos en los Concursos del Esta- 
0 ILl y IV, para que dentro del actual ejeri

cicio económico pueda ser invertida la canti
dad que para este fin figura en los presupues
tos actuales; , ,

Y considerando lo que se autoriza en ei arti
culo 11 del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Caminos vecinales, aprobado por Real 
decreto de 23 de julio de 1911,

La Comisión Provincial, con fecha 23 do le
brero de 1926, acuerda que durante el plazo de 
diez días, a partir de la fecha de inserción, pue
dan solicitar los Ayuntamientos peticionarios 
de los caminos vecinales incluidos en los Con
cursos del Estado II, III y IV la construcción 
de los mismos, acompañando a dicha solicitud.

l .° Copia del acta de la sesión en que bons- 
te dicho acuerdo.

2 .° Acta en que conste que los terrenos que 
han dé ser ocupados por las obras son cedidos 
gratuitamente a la Éxcma. Diputación.

Finalizado el plazo de admisión de aichas 
solicitudes, pasarán éstas a informe del señor 
Ingeniero Director de Vías y Obras provincia
les, el cual, bajo su responsabilidad, informara: 

t.° Si por efectuarse dicha concesión, resul
ta lesionado derecho alguno o alterada ¡a pre- 
lación reconocida en concursos a que el cami
no vecinal de que se trata esté comprendido.

2 .° Si la entidad peticionaria tiene capaci
dad suficiente para llevar a efecto las obras que 
se tratan de llevar a cabo.

3 .° Si han sido debidamente cumplimenta
dos los acuerdos que se puntualizan en la pío- 
puesta hecha por el señor Ingeniero Director.

4^ Sobre las condiciones que habran de ser 
impuestas a los solicitantes para que sea ejecu
tada la obra en las debidas condiciones.

La dirección e Inspección técnica de las obras 
estará a cargo del personal técnico de la ofici
na de Vías y obras provinciales. .

Cumplimentado el informe del señor Ingenie
ro Director, la Comisión acordará lo que juz
gue oportuno. .

Lo que se hace público para general conoci- 

m Zaragoza, 26 de febrero de 1926.—El Presi
dente accidental, Patricio Borobio

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE CONTABILIDAD
El Cónsul general de España en Buenos Aires par

ticipa a este Departamento que según le hace saber 
la Jefatura de Policía de aquella ciudad el subdito 
español Ezequiel Irurzún, de treinta y ocho anos de 
edad, de profesión corredor, estado viudo, cuya ma 
dre, doña Seremunda Chocarro, viye en Zaragoza, 
ignorándose calle y número, datos estos tomados de 
una carta hallada entre los efectos personales de di
cho sujeto, ha ingresado en el Hospicio de las Mer
cedes, casa de salud, de aquella capital.

Madrid, 15 de febrero de 1926.—El Secretario ge
neral, Fernando Espinosa de los Monteros.

(Gaceta 19 febrero 1926).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.

REGLAMENTO
para las oposiciones a Subdelegados de Sanidad 

veterinaria.

, Artículo 1." Para poder tomar parte en estas opo
siciones son requisitos indispensables ser español, jx). 
seer el título de Veterinario, no haber cumplido la 
edad de cuarenta años el día que expire el plazo fija
do en la convocatoria, tener aptitud física necesaria 
y no estar incapacitado para ejercer cargos públicos.

, Art. 2." Los que deseen tomar parte en las opo
siciones deberán solicitarlo del Gobernador civil de 
la provincia a que pertenezca la Subdelegación a 
proveer, abonando por derechos de oposición, que se 
distribuirán en la forma dispuesta por Real decreto 
de 18 de junio último, la cantidad que se fije por la 
Junta de Sanidad respectiva.

Art.' 3." Los ejercicios de oposición serán tres: 
uno teórico y dos prácticos.

El primer ejercicio consistirá en la contestación 
oral, por cada opositor, durante media hora como 
máximum, a tres preguntas sacadas a la suerte, de 
las materias que comprende el programa, una de Hi
giene, una de Eprzootología y una de Legislación sa
nitaria.

El ejercicio segundo versará sobre el examen, 
diagnostico, pronóstico, indicaciones y tratamiento 
de un animal afecto de enfermedad infecto-contagiosa 
transmisible al hombre. Después de fijar el opositor 
dichos extremos, hará indicación verbal, en un plazo 
de quince minutos como máximum, de las medidas 
profilácticas que deben adoptarse para evitar la pro
pagación de la enfermedad a que se refiere el caso 
examinado.

Él tercero y último ejercicio consistirá en la re
dacción de una Memoria, durante dos horas, que 
ti atara del caso de zoonosis transmisible a la especie 
humana, que el Tribunal acuerde. El opositor podrá 
auxiliarse de libros y aparatos que estime necesarios.

Art 4 Las oposiciones se efectuarán en la ca
pital de la provincia respectiva, realizándose el se
gundo ejercicio en la Escuela de Veterinaria si la 
huo^se, en un Instituto montado del Ejército o en el 
Matadero publico.

Art. 5.° El Tribunal, presidido por el Inspector 
provincial de Sanidad, estará constituido por el Vocal 
Subdelegado de Veterinaria de la Junta provincial 
de Sanidad y por el Veterinario más antiguo del 
Cuerpo de Inspectores municipales de la provincia 
( onde exista la vacante. El Vocal más joven actuará 
de Secretario.

• ■^I t- E*1 mismo día que terminen los ejer
cicios el I ribunal deliberará y elevará al Gobernador 
civil la propuesta de los opositores aprobados, iDor 
riguroso orden de calificación, no pudiendo incluir 
en dicha propuesta mayor número de opositores que 
el de plazas de Subdelegados anunciadas en la con- 
vocatoua y el Gobernador civil remitirá a la Tunta 
provincial de Sanidad todo el expediente de las opo- 
mhm^S m1formc1 sobre la legalidad de las 
^ i-mias, después de lo cual el Gobernador civil nóm
brala a los propuestos.
TrfiHmJ"; Lai Z.0^011 será Pública, el fallo del 
Iiibuna inapelable y, caso de empate o abstención 
de uno de los Vocales, decidirá el voto del Presidente

Programa para las oposiciones a Subdelegados dt 

Sanidad veterinaria.

TITULO PRIMERO
. HIGIENE

l .° Del suelo.—Sus propiedades físico-química;
J constitución mineralógica. 4

2;ü Saneamiento y mejora del suelo.—Gérmene- 
patógenos que en él viven.
L aguas Potables; influencia de1 natuialeza del, suelo en la composición y pureza 

C‘e charca’ de fuente, de río, lluviav 
pozo desde el punto de vista higiénico. '

4 Caracteres físico-químicos y bacteriológico^ 
ie un agua jiotable.—Recolección de muestras parad 

auahsis.—Interpretación de los resultados analítico;
■ * ' ' ’astecmTiento de aguas.—Cantidad necesa- 

fprn i a¡limaL—E1 medio hídrico como sector de en- 
^.^"¡^I ^^^P^^mnamiento de agua de la lo

, Alin^nt0 de origen animal.—Carnes.-Valor 
ñutí itivo.—Diversas clases de carnes.—Mataderos.- 
Uigamzacion de estos servicios en la localidad.
T<- . Éntermedades transmitidas por las carnes.- 

i iqumosis. Cisticer’cosis y psorospermjasis.—En- 
eimedades transmitidas por el pescado y conservas. 

Infecciones tifico-paratíficas y botulismo. - Medios 
de conservación de carnes y pescados.

• EecPf-7~Dlversas procedencias.—Composición
1 nuca. 1 nncipales alteraciones. — Enfermedade.- 

que se pueden transmitir por la leche.
y. Métodos de conservación de leche, quesos 

í ,nantecas-—industria lechera y su higiene.—Higie
ne cíe los establos.—Transporte de la leche.—Higiene 
ce las lecherías o despachos de leche.—Aprovisiona
miento ele leche en la localidad.

. Alimentos vegetales.—Inspección, sanitaria de 
os diversos alimentos vegetales y animales.—Los re- 

m .nos industriales como alimentos de los ganados.
/ ^toxicaciones causadas por alimentos vege- 

L-rgotismo.—Latirismo.—Intoxicaciones pro
, , i .Por ahmentos fermentados y por tubérculos

12. Ración alimenticia.—Clase de raciones; su fj 
ac,on.—I rmcipios inmediatos.—Sales.—Agua.-Vi. 
‘Ui1^naSLr de una alimentación insuficiente- 

id. Habitación de los animales.—Emplazamiento, 
general de construcción.-^^' 

do a/'6 v°nit^ccion.-Su estudio higiénico.-^' 
.Mnne 'ev h ^edad de las construcciones.-hf- 
“inacion de caballerizas.—Establos.—Porquerizas; 
u l c c l c i a. 
nx í’ V£TtlIaci°n y calefacción de las habitaciones- 
^versos sistemas y su valor en higiene con aphea-

1=: vLhabltacion?s de los animales. . . 
excrementos.—Diversos sis*15. Evacuación de 

temas.
eirm6;c de las aguas residuales.-^'

ones que deben tener para que puedan ser vertid 
en los cursos de agua.
Ins^-m- Infpecc'ón higiénica de las habitaciones de 
SistPn ^s-—Pasuras de los animales domésticos- 
u (,e fajamiento y destrucción.—Siste^-* 
lerÓT S 611 10calidad—Disposición de esterco-

Hospita!es y clínicas de animales domésticos- 
nn y ?n?cipales dependencias.-Clínicas para

^H^fsos.—Servicios de limpieza y djf 
r'itS11/ 6! °S h.osPltales y en las clínicas.-^0 
ratorIOS de los mismos.

1A Ferias, mercados y exposiciones de ganados-
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fq la fecha se tenga noticia alguna de su exi^ten- 
eiq se publica el presente edicto en cumplimien- 
^álo prevenido en el artículo 293 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército vigente.
Señas q.ue han podido procurarse de Eugenio Do

mingo Ferrer.

Edad cuando desapareció: 21 años, estatura 
regalar, color pálido, pelo castaño, cejas id., bo
ca regular, barba clara, frente regular, nariz 
id. Señas particulares: ninguna. ,

Ropas que vestía cuando desapareció: panta
lón de pana color pasa, chaqueta azul, alparga
ta blanca y boina. .

Zaragoza, 22 de febrero de 1926. — El Presi
dente. Blas Alix.

Niim. 1.109.
D. Blas Alix Martínez, Presidente de la Comi 

sión de Quintas de la Sección de San Miguel 
de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Paulino Julián Sanz Sanz, a los efectos de ex
ceptuarse de servicio de las armas su hijo Da
niel Sanz Cavero, mozo del reemplazo de 1925, 
por haberse ausentado aquél del domicilio con
yugal hace más de diez años, sin que hasta la 
fedha se tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica el presente edicto en cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo 293 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército vigente.
^nas que han podido procurarse de Paulino Ju

lián Sanz Sanz.
Edad cuando desapareció: 27 años, estatura 

regular, color sano, pelo rubio, cejas id., boca 
regular, barba clara.

Ropas que vestía cuando desapareció: pan- 
én y chaleco de pana negra, blusa a listas 

cZuie3, alpargata negra y boina también negra. 
taragoza, 22 de febrero de ¡926. — El Presi

ente, Blas Alix.

Núm. 1.147.
Máte de la tMitó íti&i h Sarama.

blicobÍend° adquirirse, medíante concurso pú- 
cha5q¡U?a otra estufa montada sobre
Ojiado a\ltomóviR una camioneta automóvil, dos 
cal d raS’ Una eucsladora o pulverizador de 
Para r^t J^erizadores y dos potabilizadoras

con6! i?ac5dn de agua mediante calor, todo 
^ste Xv servicio de Desinfección de
jeto de lnta¡uiento, se anuncia al público al ob- 
Present?Ue °s iudustriales interesados puedan 
^ernaej^' aUS en el Negociado de Go- 
eerradGOn f 6 la secrefaria municipal, en pliego 
la pergen ] mpañando en sobre aparte la cédu- 
efe4nadf e* ^guardo que acredite haber 

tomn^' depósito provisional que se exige 
ar parte en las licitaciones, durante el

término de treinta días y horas hábiles de ofici
na, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia. .

Las proposiciones deberán ir extendidas en 
papel de la clase 8.a, con la tasa municipal de 
0‘50 pesetas y un timbre del impuesto provin
cial de 040 pesetas, y si se presentaren en nom
bre de otra persona acompañarán el oportuno 
poder, previamente bastanteado por los Letra
dos asesores de la Corporación D. Pascual Go- 
mín o D. Marceliano Isábal.

En el expresado Negociado de Gobernación 
déla secretaría del Excmo. Ayuntamiento se 
hallarán a disposición de los interesados los plie
gos de condiciones formulados para esta con
tratación, en los que figuran las características 
de los aparato.-! de referencia, tasación de los 
mismos y cuantías de los depósitos provisiona
les que habrán de verificarse para poder tomar 
parte en el concurso total o parcial del suminis
tro que se interesa; reservándose el Ayunta
miento la facultad de admitir o desechar todas 
o cada una de las proposiciones que se formu
len y siendo de cuenta del o de los adjudicata
rios el pago de los gastos de anuncio, formah- 
zación del contrato y en general todos aquedos 
que se ocasionen con motivo del mismo. ,

Las proposiciones se ajustarán al modelo in
serto al final del pliego de condiciones a que 
más arriba se ha hecho referencia. „

Zaragoza, 24 de febrero de 1926.—J. A. Lere- 
zuela.

♦ ♦ *

Núm. 1.148.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se convocan 
oposiciones para cubrir tres plazas de oficiales tei- 
ceros v todas las de dicha categoría que resultaren 
vacantes en el escalafón de funcionarios administra
tivos de dicha Corporación hasta el momento de tor- 
mular el Tribunal su propuesta. .,

Los nombrados tendrán una dotación de tres mi 
pesetas anuales, más el derecho de un aumento del 
10 por ciento cada cinco años hasta llegar al 50 por 
100 del sueldo regulador, y los demas derechos y 
obligaciones que resultan de los Reglamentos muni
cipales. . . .

Pueden tomar parte en las oposiciones los espa
ñoles, varones o hembras, mayores de veintitrés 
años y menores de cuarenta, que tengan aptitud tí
sica para el desempeño del cargo y posean un titulo 
académico o profesional, el de Bachiller o el de se
cretario de Ayuntamiento. . .

Los aspirantes deberán presentar sus instancias 
en el Negociado de Gobernación de la Secretaria 
municipal, durante las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia hasta el día 12 de mayo 
próximo, inclusive, durante cuyo plazo tendrán tam
bién a su disposición el programa. Acompañaran a 
la instancia la certificación de nacimiento del Registro 
civil, el título que posean o el certificado de estudios, 
la certificación de buena conducta expedida por la Al
caldía del punto de su residencia y la certificación 
del Registro Central de penados y rebeldes y sa- । tisfarán en concepto de derechos la cantidad de vem- 

i tícinco' "pesétas. Los que fuesen propuestos por el

M.C.D. 2022



496 BOLETIN OFICIAL

Tribunal serán objeto de reconocimiento facultati
vo antes de tomar posesión del cargo.

Los ejercicios de o]>osición serán los siguientes:
1 .° Un ejercicio eliminatorio, que constará de 

dos partes: '
a) Escribir al dictado un trozo de castellano de 

■ difícil ortografía..
b) Exponer tres puntos , del cuestionario de arit

mética y resolver tres problemas relacionados con 
las materia^, expuestas.

2 ." Contestar en tiempo mínimo de treinta mi
nutos óidco' tepuis elegidos a la suerte, del cues- 
tio".-irio qit? se copia a c.ontinuacóin de este anuncio.

Terminado el primer ejercicio serán calificados Tos 
opositores, no piidieMo< pasar al segundo los que no 
hubiesen sido aprobados. Para el último ejercicio 
se les oacilitarán los textos legales sin comentarios, 
que reclamen.

Los solicitantes de fuera de la ciudad deberán 
consignar en sus instancias el nombre y domicilio 
de una ])ersona residente en la misma, a la que pue
dan . habérsele las' .notificaciones.

Zaragoza/ 25 dé febrero de 1926.—El Alcalde, 
J. Zl. Cerc^ucla.

Progvcmiéi de Arihnéticá para el cjerc^io
de oposición a las plazas de oficiales terceros del 
Escalafón de funcionarios administratwos del e.x- 
celenti si uto Ayantamíento.

Exposición del sistema métrico decimal.—Medidas 
de longitud, de superficie, de volumen, de capaci
dad y de , peso.—Ejercicios y problemas sobre el 
sistema métrico.—Regla de tres, de interés y des
cuento. — Vencimiento común de pagos. — Reparti
mientos proporcionales.—Problemas.

Programa para el segundo ejercicio de oposición a 
las plazas de oficiales terceros del Escalafón de 
funcionarios administratwQs del Bremo. Ayunta
miento.

Ib ma l.° Concepto del Derecho.—Derecho na
tural.-- Derecho positivo.—Derechos individuales, po
líticos'y mixtos'. •

Te ma  2? La Léy: su noción.—-Promulgación de 
las^ Leyes.—Retfoactividad de las Leyes.

I e ma  3." Reglamentos: — Sus diversas clases.— 
Recursos contra los incdfistitucionales.

Te ma  4.° Concepto de Nación y Estado.-—Fines 
del Estado.—Medios de que dispone para cumplir
los.—De la soberahía.

ITma  5." Poderes del'Estado: su división.—Idea 
de los poderes legislativos, ejecutivo y judicial, y 
de sus funcione? y organfzación.—Relaciones entre 
los mismos.

Te ma  ’6.° Derecho'Constitucional: su concej>to.—• 
idea de la Constitución española y derechos que re
conoce a los ’ españoles.

Te ma 7." Noción de las Leyes de Aáóciación, 
Policía de imprenta y Orden públi&x—De la sus- 
])cns¡ón de las garantías constitucionales.

I'e ma  82 Cbhcé^tó del' Derecho Administrativo: 
su luentes. Idea de la \<hninisrtación como Poder 
público.—De las' potesta'tes administrativas y sus di
ferentes formas.

'I'e ma  9." Noción de la Administración Central. 
Diversos Ministerios.—Atribuciones de cada uno.— 
Formas qúe revisten las' resoluciones ministeriales.' 
Recursos cpútrá las mismas.—Responsabilidad mi- 
nistefiál.

I i ma 10. Organización del Ministerio de la 
Gobernación.'—Centros en que se divide.—Compe-

tepciá de cada uno de ellos.-r-Cuerpos consultivos 
'del mismo.

i Té ma  11. Nociones relativas al procedimiento gu
bernativo.—Incoación y tramitación de expedientes. 
Recursos gübernativos.-L-Recurso contencioso-admi- 
nifctrativo: cuándo pfodéd¿ y cómo se interpone.

Te ma  12. Idea del Municipio en España.—Sus 
orígenes.—Los Concejos medievales.—Los Munici
pios españoles en la Edad moderna.—El régimen 
municipal desde las Cortes de Cádiz—Ley munici
pal de 2 de octubre de 1877.—Intento de reforma 
del i égimen municipal.

. Te ma 13. Legislación ■municipal vigente.—Idea 
general del •Estatuto y de sus Reglamentos.—Auto
nomía municijjal: cómo la entienden y desenvuelven.

Te ma  14. Entidades municipales.—Concepto, per
sonalidad y elementos del Municipio.—Entidades lo
cales nienores : Mancomunidades municipales y agru
paciones forzosas de Ayuntamientos, con arreglo al 
Eáfatuto. ■ •

Té ma  15. Términos municipales.—Tramitación y 
resolución de los expedientes de agregación, segre
gación y fusión de Municipíós, capitalidad y deslin
de de términos municipales con arreglo al Estatuto 
y Reglamento correspondiente.

Te ma  16. De la población.—Clasificación de los 
habitantes del término municipal.—Concepto y ex
tensión de cada una de las catego^rías de dicha cla
sificación.—Los extranjeros con relación al Ayun
tamiento. ■

■ Te ma 17. Padrón municipal.—Concepto.—Quie
nes deben y pueden ser inscritos en él.—Procedi
miento.—Organismos que intei-vienen en su confec
ción y rectificación.—Disposiciones del Reglamento 
y del Fistatuto correspondiente a esta materia.

Te ma  18. Organisinos municipales en geíieraLy 
Concejo abierto.—Régimen-de Carta.—Su regulación 
en el Estatuto 'y en el Reglamento correspondienre.

Te MjA 19. Gobierno por Comisión y por Gerenta. 
Estudio de estas formas de gobierno municipal. ,

Te ma  20. De los Concejales: sus clases, su nu
mero.—Condiciones del cargo.—Incompatibilidad, in
capacidades, excusas, pérdida del cargo de Conceja.

Te ma  21. Concejales de elección popular.—Iro' 
cedimiento electoral que establece el Estatuto paia 
las elecciones de Concejales.—Concejales de elec- 
dón corporativa.—Proceclimiento para su elección." 
Censo corporativo.—Cómo se forma.

Te ma  22. Idea del Censo electoral: , su forma 
ción.—Disposiciones vigentes en la materia. '

, Te ma  23. Enumeración de las Autoridades nn 
nicipales.—Atribuciones de los Alcaldes.— 
alcaldes.—Concejales jurados.—Presidente de ju 
tas vecinales.—Procedimiento para la elección.-"/^ 
titución y sustitución de cada uno de ellos.—F,SP? 
siciones del Estatuto y del Reglamento en esta m 
teria. ' ", {21

Te ma  24. Constitución de las Corporaciones mu 
nidpales.-r-Reglas a que ha de ajustarse la de • 
Ayuntamientos. Juntas vecinales/de .Mancomuna^, 
y de ágrupacóin/forzosa.—Dísjjosiciones del c-5 * 
tuto y del Reglamento correspondiente. . .y,

Ie má  25. b'uncionainiento de fos organism11;- 
Reglas a que ha de acomodarse el del Ayunt;mn^_ 
to pleno. Comisión jxrmanente,1 entidades /'’Q . 
menores. Mancomunidad municipal y agrupación 
zosa de Ayuntamientos.—DisposieiofíeS del Esta ... 
y Reglamento correspondiente. , (

I'e ma  26. De la competencia municipal.-"^"x^n. 
sión de la ¡competencia privativa de los Ayuntan 
tos.—Competencia de las entidades supra e i 
munioi|xiles.
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M?» A-A#3' 
Atnbun^es de k C™ cdrrespondiente. 
ci es delEslaUd^eU^,^ mullki al en. matera 

(EMA 28- toa con l . electricidad, se-
<lc, d Reglamento correspondiente 
.un el fatuto ncia municipal en materia

i !-MA - ■ Lc v pj de servicios de' índole social, iíá«s,« £ ■* 

“•i" useSw»- . . { Ordenanzas municipales.
11 munieipal-Dis^sidones
del Estatuto y del Reglamento corredpond^ 

TatA 32. Patrimonio mmunal.-Aprovemam 
to v disirute de tos bienes oomunate^ 
miínales—Disposiciones del. Estatuto y Kco 
correspondieñíe en la materia. . Fctn-

t Ja '33. Municipalización' de
dio doctrinal del problema.—Desarrollo del Estatuto 
y en el' Reglamento correspondiente.
" Tw a  34. Obras de ensanche, saneamiento y m 
kmización.—Requisitos comunes a los ,acuerc1^ , 
lativos a todas estas obras.—Modificación 9 
ITiatoto v Reglamento correspondiente introduce 
en las Leyes de 10 de enero de 1879, 26 de jubo de 
1892 v 10 de. marzo de 1895.—Organización y regí

‘ men de las Comisiones central y provinciales e „
nielad local. ., .

■ T^rA 35.’ Tramitación y resolución de expea en 
' tes do ensanche, extensión, saneamiento y ie oí 

interior, de las poblaciones— Ideni de expediente c 
"saneamiento y urbanización parcial.'—De las o ; < ■ 
efectuadas por Corporaciones o particulares cuya ms- 
jTcción corresíxmde al Avuntamiento. .

Te n ía 36. De la expi-opíación forzosa por utm- 
:'ad pública municipal, según el b.statuto y Keg a
mento correspondiente.

Te ma .37. Del referéndum.—Concepto. Su reg - 
lación en el Estatuto. . .

Te ma  38. Obligaciones sanitarias de los Ayunta
mientos .—Reglamento de Sanidad municipal.

Le ma  39. Atenciones de índole social de os 
' Ayuntamientos.—Idem de índole benéfica. Idem cpn 

relación a la enseñanza.—Servicios comunales obH-
gatorios. .

Te ma  4Q. Dé los Secretarios de los Ayuntamien
tos e Interventores de fondos municipales. ^Debe- 
tos, atribuciones y derechos de cada uno de ellos.— 
Cómo se npmbrari y separan.—Licencias, jubilacio- 
nés y pehsidnes,'■ según el Estatuto de esta clase de 
tuncionariós. .

TVmÁ 41. Empleados inunicipales en geneial. 
-mn’eados administrativos.—-Formas establecidas pa 

E su' lúgrdSo.1— Ascensos/ cargos comunes y espe- 
cuiles.—Deberes y derechos.de estos funcionapos., 
^11 résp'ónsaliilidad y sanciones que pueden imponei- 
se!^s'—Recursos contra las" mismas. . . i.

1 e ma  42. El procedimiento en materia mumci- 
Disposiciones generales aplicables a todos ios 

'ecupos, según el Estatuto y Reglamento corres- 
ixmdierite.

lE?dA. 43. Recurso previo de reposición.—-Idem. 
Je nulidad sobre elección y constitución de Ayunta- 
nentos.—Tramitación y resolución de estos recur- 

^°s según el Estatuto y Reglamento correspondiente. 
n¿i Recursos, contra multas y sanciones pe-

iinpué$tás' por la Autoridad municipal.—1 ro- 
^-amientó'de Alcaldes, teniente-alcaldes y Conce-íata • r< ^XKdlUCb, 1 eillClHC-ftivaiuvu j
dp^ir- «cationes de Com^tencia. — DispoSicionch 
l.i ‘^tatuto' y - Reglamento correspondiente aplica

s a esta materia. ■ 1

Te ma  45 Ejercicio de acción civil por los par- 
tieufares contra los acuerdos mumepaks que k- 
sinnen derechos de aquella naturaleza. . Recursos 
resi>oiis-ibilidad civil.—Principales disposiciones de la 
Ley de 5 de abril de 1904 y modificaciones que en 
la misma introduce el EstatutosIW^entes 
multánea de un acuerdo municipal en diferentes

V1Te ma  46. Recurso contencioso-administrativo.—
principales modificaciones
íontencioso-administrativa por el ^Estatuto mun cq L 
Oro-anización v iuncionamiento de loS tribunales ae 
lo contencioso, según el Estatuto y Reglamento c
H Tvma ^47. Suspensión de acuerdos municipales.— 
Responsabilidad de los organismos m^W3168- 
Exoneración de Alcaldes.—Régimen de tutela.

Té ma  48. La doctrina del silencio administrati
vo —Su aplicación en el Estatuto y sus Reglamentos.

Te ma  49. De los presupuestas municipales —bu 
• clasificación, formación, duración y aprobación. 
DEpodcionés del Estatuto y Reglamento correspon
dientes.—Consideración especial del articulo 306 de
’^Tl a l a 50. De los ingresos municipales en gene
ral —Recursos especiales de las entidades locales me
nores —Del patrimonio municipal.—Disposiciones dd 
Estatuto y Reglamento correspondiente.

Te ma  51. De las exacciones municipales.—Uis 
posiciones comunes a todas ellas contenidas en e 
Estatuto v Reglamento correspondiente.

Te ma  52. De los arbitrios ébn hnes no fiscales. 
De las contribuciones especiales.- Disposiciones de 
Estatuto y Reglamento correspondiente en esta ma-

53 Disposiciones del Estatuto y del Re
glamentó de Hacienda municipal sobre las contii- 
búciones especiales ixir aumentos det^mmados de 
valor v sóbre las demas contribuciones especiales.

Te ma  54. De los derechos y tasas.—Su conccp 
t0 _Disposiciones del Estatuto y del Reglamento co-
11 TE^ÓS^ De la imposición municipal —Recursos 
que la constituyen, según el Estatuto y Reglamen o

“^S’P^Só.^-De las contribuciones e impuestos ge
nerales; cedidos íntegramente a los A^ntan?^as 
según el Estatuto y demas Leyes vigentes —De las 
cesiones del 20 por 100 de las cuotas del ^^do- 
la contribución industrial y de comei Li • 
blamiento de la contribución urbana en arbitrios so 
bre el valor de los solares, 'ésten o no, e^hcados 
■ Te ma  57. De los recargos municipales sobre as
contribuciones e impuestos
innovaciones que introduce el Estatuto en lob 1CU} 
oos anteriores al mismo.—Recargos munnipalcb .

d=l 30 por 100 del producto 
bruto de las explotaciones minerqg.-Reca^os n - 
nicipales sobre determinadas cuotas de la condiim
L,t>TEMAl58.KlaDel arbitrio sobre el producto ocio de 
hs Compañías anónimas y de las comanditai tas po y^no gravadas y
V de comercio.—Su regulación en el Lstatuio y e 
el Reglamento correspondiente.

t f m \ 59 Del arbitrio sobre solares sin cdib 
car-Su “regulación en el Estatuto y dema^Le^ 
Vl«ntes.-Del arbitrio sobre terrenos ineultos.-Su 
formación social v regulación en el Estatuto.

'I'pma  60. Del arbitrio sobre el incremento c e 
valor de los terrenos.-Su regulación en él Estatuto

Te ma 61. Del arbitrio sobre la circulación de
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automóyiles y caballerías de lujo y de velocípedos y 
motocicletas.—Su regulación en el Estatuto v Re
glamento. 3

Te ma  62. Del arbitrio sobre el consumo de be- 
)iclas espn ituosas y alcoholes.—Su regulación en el 
-Lstatuto y Reglamento correspondiente.

Ie ma  63. Del arbitrio sobre carnes, volatería y 
caza menor. Su regulación en el Estatuto y en el 
Reglamento correspondiente.

Je ma  64. Del arbitrio sobre los inquilinatos.— 
Su regulación en el Estatuto y en la Ley de 12 de 
junio de 1911.—Modificaciones introducidas iw el 
primero.—Del arbitrio sobre las pompas fúnebres.— 
1 disposiciones reglamentarias en la materia.

Te ma  65. Del repartimiento general.—Requisitos 
de la Ordenanza.—Categorías para la exacción.— 
Personas obligadas en la parte personal.—Exencio
nes.—Base de imposición.—Reglas para determinar 
la utilidad.—Deducciones.
Ie ma  66. Nociones sobre las personas obligadas 

a contribuir en la parte real del repartimiento.— 
Exacciones.—Bases de imposición.—Reglas para de
terminar la utilidad.—Reducciones.

J e ma 67. Breve, idea de las disposiciones que 
regulan la estimación de las rentas de posesión, : 
rendimiento de explotación y demás utilidades en I 
orden al repartimiento general.

Te ma  68. Estimación de las utilidades imponi
bles, en la parte personal del repartimiento, basadas 
en signos externos.—Reglas.—Relaciones juradas que 
han de presentar los contribuyentes. — Documentos 
que lian de procurarse los Ayuntamientos a sus ex
pensas.

1 e ma  69. Formación del repartimiento general.— j 
Documentos. — Plazos de exposición. — Reclamacio
nes. Nociones sobre las facultades que competen a 
la Junta posteriores al repartimiento general.—Fon- 
dos fallidos.—Cobranza de las cuotas que ha de rea- 
fizarse por la Administración de la Hacienda públi
ca— Obligaciones subsidiarias.—Sanciones. — Limi- 
raciones para establecer el repartimiento a base de 
población.—De la prestación personal.

1 e ma  70. Procedimiento especial de repartimien
to, para los Municipios cuyo mayor núcleo de pobla- 
cion no exceda de 4.000 habitantes.

Ie ma  71. De los recursos especiales para pre
supuestos extraordinarios.—Del orden de imposición 
de las exacciones municipales, según el Estatuto y 
Reglamentos de Hacienda.

Te ma  72. . Del crédito municipal. — Formas del 
mismo.—Emisión de empréstitos y arreglos y con- 
xeision de deudas.—Requisitos, garantías y solem
nidades de estos acuerdos, según él Estatuto y Re
glamento correspondiente.
, i e ma  73. El procedimiento económico-administra- I 

tivo en material municipal.—Su concepto.—Diferen- 
cía existente entre los actos de gestión y administra- 
cion —instancias que comprende.—Centros y Auto- 
ndades competentes para conocer de las reclamacio
nes entabladas.y de los recursos de apelación en sus 
casos.—Disposiciones del Estatuto y Reglamento de 
Hacienda en la materia.
. Te ma  74. De la reclamación y administración de 
del1 f TmhT11101 MeD- Prescripción.— Disposiciones 
del Lstatuto y del, Reglamento correspondiente.

7:1, • P)ls1triDUCÍón, Depósito e Intervención de 
fondos. mumcipales.-Defraudación y penalidad— 
Disposiciones del Estatuto y Reglamento de Hacienda. 
De in^ri ^ociolles. de la Contabilidad municipal. 
T ihrn! nTS; mventaí.1,os y balances de la misma.- Libros obligatorios y libros voluntarios.—Disposieio- |

S".eSta ”ateria del EstatUt0 y Reglamento *

Pe ma , 77. Nociones de las cuentas municimi 
Redacción y aprobación de las mismas.-ReSÍ

■ 7& , Liquidación de débitos y créditos ent, 

tra
Q

el Estado y las dorporaNms
ed” y 1OS, Ayun¿í^.-¿
Te ma  79 M ' qUe regU,an la materia.
ie ma  79. Nociones acerca del régimen municin-

CÍ^S VaSCOngadaS y Na™rra.-S5

mstracmn provincial.-Gobernadores civiles -Íjí 
&terwKT'Ddy de^ 
Idea gené/a “ g‘men * IaS is!as Cana”

n 
f

c
I

c
I
1

OU^r^LT1"^05 Pra^i^^l^.-Condic™ 
nes 'y froulsos de- elección—Reclamado.

' provinciaks St,tUC1°n de ,as Diputacions

eariX 8n1'i„^tribUC¿°nes de las DiPutaciones y otó- 
« ? ^Suspensión de acuerdos.-Fm- 

Autoridíd^ Presid™tes.—Responsabilidades de te 
¿yrtas y Orgamsmos Provinciales y modo de 

ral dTu " iiesuPDesito provincial.—Idea gene- 
bación 'í/íP-^-Confección, tramitación y apro- 
cfones contr? ,presuPuestos Provinciales.-Redama- 
ludón. 9 mismos: su tramitación y reso 
las^nroyiol* Ltcvc idea de los recursos y rentas de 

‘ j. y I'xac9OI?es provinciales.—Derechos 
las DíniitD 1.ecito Provincial.—Recursos especiales de formas de reaIiza&.-Re- 

tacTnn^ 85m De los medios económicos de las Dipu- 
tribu-'ínn * ocion.es .relativas a la recaudación.—Dis- 
naliQ 7 prescriPcion.—Ingresos provinciales.-Pe.

V mrdmrRn' de las funciones, deberes
v C ab í ln= t m6 Secretarios de las Diputaciones 
benosit' ’• " IC6a C 6 °S Intei‘ventores de fondos.— 

7?! 97S yr Pers°nal facultativo.
i ^general de los funcionarios adnii- 

dó —F^ 6 ^Diputaciones provinciales y Cabil- 
C-iror iaS esta,31ecidas para su ingreso.—Ascensos. 

y esPeciales.—Derechos y deberes. 
T?ma  ¿ ,dapeS y sanciones.—Recursos:

evfrJrv r " ■ ^supuestos provinciales, ordinarios y de 105 m#s.-Su formación, tra- 
r¡ ■ ‘ } reclamaciones contra ellos.—Su tramita
ción y resolución.
librhT'rm^ Contabilidad provincial.—Idea de lo5 
llevarlos coniPrende esta contabilidad y forma de

•IMTl DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Nüm. 1.150.
CIRCULAR

c"mPlimient° de la Real orden de 15 de 
diciembre de 1925, publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, núm. 29 de fecha 3 de! ac- 
1 Jfi . esta Junta, en sesión celebrada en el día de 

lecha, ha acordado fijar el tipo del jornal re-
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crulador en cinco pesetas como máximum, de
biendo atenerse al señalado por cada Ayunta
miento cuando éste sea inferior al tipo máximo 
fijado. . 

Zaragoza, 2o de febrero de 1926. —El Presi
dente, Celestino Rey. — El Secretario, Santiago
Dufol.

SECCIOH PROVINCIAL DE POSITOS DE ZARAGOZA
Núrn. 1.034.

Certifico: Que en el expediente de recauda
ción de los créditos que a su favor tiene el Ins
tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha 
la siguiente.

«Procidencia. — Recibida en esta oficina la 
relación de deudores al Pósito de Remolinos 
que, comprendidos en la providencia declarán- 
les incursos en el primer grado de apremio, fe
cha 21 de enero último, no han satisfecho sus 
descubiertos; de conformidad con ¡os artículos 
66 de la Instrucción de Apremios de 26 de abril 

i de 1900 y 15 del Real decreto de 24 de diciem
bre de 1909, se declaran incursos en el segundo 
grado de apremio, con el nuevo recargo del 10 
por 100 sobre el total de sus descubiertos.»

Lo que se publica a los efectos prevenidos en 
las citadas disposiciones.

Zaragoza, 18 de febrero de 1926.—El Jefe de 
. la Sección, Lázaro Tabarés.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número 
de orden 
en la re

lación 
inicial.

NOMBRE DE LOS DEUDORES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal.

Pesetas.

Intereses.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Recargo 
del 5 %
Pesetas.

Recargo 1 
del 10 %
Pesetas.

Total general.

Pesetas.

2 Mariano Lancina............ .......... .. 75 3 1 78 3‘90 7‘80 89-70
Q Juana Carcas............................... 100 4 104 5‘20 10-40 1 i 9*60

10 Pascuala Causín.......................... 100 4 104 5‘20 10‘40 119*60
20 José María Gonzalo ................. 80 3‘20 83‘20 4‘16 8‘32 95*68
22 Tomás Alonso.........................  • 200 8 208 10‘40 20‘80 239*20
23 Antonio Aráiz . . . . . .. . ■ . 50 2 52 2*60 5‘20 59*80
26 Justo Calvo..............    • - 80 3‘20 83‘20 4‘16 8‘32 95*68
27 Constantino Molinos............... 200 8 208 1040 20-80 239'20
28 Gaudencio Supervía ........... 100 4 104 5‘20 10-40 119*60
35 Agustín Navarro . ... . . . . ■ 50 2 52 2‘60 5‘20 59*80
36 Antonio Gonzalo........ ........... 350 14 364 18‘20 36‘4O 418*60
37 Antonio Navarro. . . ............. 50 2 52 2‘60 5‘20 59'80
43 Paulino Macía.............................. 200 8 208 10'40 20-80 239*20
50 Martín Molinos....................... .. 150 6 156 7B0 15*60 179*40
51 Julián Supervía .. ..................... 125 5 130 6‘50 13 149*50
56 1 José Alonso .............................. 150 6 156 7‘80 15-60 179*40

Totales................................i 2.060
1

82‘40 2.142‘40 107T2 
l

214-24 2.463*76

SECCIÓN SEXTA
Reemplazos

Incluidos en el alistamiento para el año ac
tual los mozos pertenecientes a los pueblos que 
a c°ntinuación se expresan, como comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente ley 
ue Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita 
Por medio del presente para que comparezcan, 

sus respectivas Alcaldías, el día 7 de marzo, 
un de presenciar las operaciones de clasifica

ron y declaración desoldados; advirtiéndoles 
si^uie f10 hacerl°» les parará el perjuicio con-

rú*11, R067.—Jaraba: "Vicente Monterde La-

Núm. 1.098.— Maleján: Raimundo Pagadigo- 
nia Bona.

Núm. 1.113. —Daroca: Teodoro Esteban Mi- 
llán.

Núm. 1.027.—Botorrita: Antonio Ostalé Yus.

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Comisiones de evaluación.

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 

I 1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua- 
I ción que han de formar el repartimiento general del 

ejercicio 1925-26, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con ¡os documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 1.081 Trasmoz
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Anteproyecto de presupuesto para 1926 27.

Número 1.089 Luna
— 1.092 Mequinenza
— 1.118 Sástago
Proyecto de presupuesto para 1926 27.

Número 1.081 Trasmoz
— 1.114 Pinseque
— 1.1 d 0 Figueruelas
— 1.126 Novillas.

Presupuesto ordinario para 1926 27.

Número 1.078 Urrea de Jalón
— 1.117 Gelsa

Liquidaciones al presupuesto de 1923-24 y trimestral 
de 1924.

Número 1.091 Fuentes dé Jiloca

Cuentas municipales.

Núm. 1.101 Paracuellos de la Ribera. —Años 
1893-91 a 1906 y 1910 a 1914, ambos inclusive.

Expediente de transferencias de crédito

Número 1.090 Munébrega
Repartimiento general.

Número 1.065 Balconchán
— 1.079 Belmonte de Calatayud
— 1.092 Mequinenza
— 1.099 Puebla de Alfindén
— 1.112 Meza!ocha
— 1.116 Salidas do Jalón
— 1.127 La Muela

Relaciones de deudores.

Número 1.129 La Muela

Aranda de Moncayo. N.° 1.139.

Por dimisión voluntaria del que la venía des 
empeñando se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, con el haber de 1.500 pese
tas por titular, 150 pesetas por Inspección y 
4.000 por la asistencia a las familias pudientes; 
las primeras pagadas del presupuesto, y las se
gundas por una Junta responsable al pago, to
das por trimestres vencidos.

Por acuerdo del Ayuntamiento se abre con-. 
curso para su provisión, admitiéndose solicitu
des en esta Alcaldía, durante el plazo de treinta 
días, a contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aranda de Moncayo, 23 de febrero de 1926. 
El Alcalde, Ruperto Ruiz.

Calcena. N.° 1.141.

Por no haberse tampoco presentado a tomar 
posesión el designado, se halla vacante nueva
mente la titular de Medicina y Cirugía de este 
pueblo y su anejo Purujosa, con la asignación 
anual de 1.500 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los presupuestos municipales de 
ambos pueblos, más 150 pesetas por inspección 
municipal.

El agraciado podrá contratar a las familias de 
los dos pueblos, que ascenderán a 430.

La elección se hará por el orden de prefe
rencia de los concursantes, en armonía con ¡o 
que determina el art. 96 del Reglamento de Em
pleados municipales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias O s- - 
Hcitudes a esta zMcáldía, en término de treinta 
días, pasados los cuales se proveerá.
, Maicena, 24 de febrero de 1926. — Ei Alcalde, 

Pobías Modrego.—José Monreal, Secretario.

Calatorao. N.° 1.1 3.
Queda expuesto al público por quince 

en la secretaría del Ayuntamiento, eonform-1 
al párrafo l.° del art. 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal el expediente de suplemento 
de crédito por transferencia, propuesto por la 
Comisión municipal permanente, para que se 
puedan formular reclamaciones ante el Ayun
tamiento pleno en el indicado plazo.

Calatorao, 24 de febrero de 1926. — El Alcal
de, Santiago Román.

Maella. ^.° 1J8L
La recaudación del repartimiento general de 

utilidades de este Municipio, trimestres l.°y-- 
del corriente ejercicio, se verificará en primer 
período voluntario, en la Sala Consistorial, 
días 8,"9 y 10, y en segundo período, también 
voluntario, los días 20, 30 y 31 dél próximo m-v. 
•le nueve a doce por la mañana y de tres a seis 
por la tarde; pasados cuyos plazos incurrirán 
ios contribuyentes morosos en los apremios de 
instrucción. - J. 1 M

Maella, 23 de fébrero de 1926. — El Alca 1 8 
ejerciente, Amado Embodas.

* * *
Tramitado en este Ayuntamiento el oportuna 

expediente de revisión para justificar la 
cía de Julio Albiat Sabat, hermano de FerDje 
do, mozo del reemplazo de 1925 de ma^ ‘ 
diez años, del cual resulta además que se ig! , 
ra su paradero, durante dicho tiempo, y a 
efectos dispuestos en la vigente ley de Rec .gj 
miento y Reemplazo del Ejército y en esp l 
dé los artículos 276 y 293 de su Reglann-m1 
27 de febrero "de 1925, se publica el Pr®stuflI 
por si alguien tiene conocimiento de la s0 
residencia del aludido Julio Albiat pa ‘ ’yor 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 111 • 
suma de antecedentes. , qar

El citado Julio, es hijo de Santiago y ¿ era 
tina y, caso de vivir, contará 28 años de e ^pOf 
soltero, de estatura regular, de oficio de. 
sabía escribir, tenía los ojos negros, pe11' yI-sta 
ño, boca regular, barba clara, desviada - y 
del ojo izquierdo y vestía blusa, pao 
chaleco de pana. , Alcalá

Maella, a 22 de febrero de 1926.—E* j 
ejerciente, Amado Embodas.
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listas Electorales
■ crv.'.^as fo’’ ^os Ayuntamientos de la 

^rnrinrt'a, en cumplimiento del art. 25 
¿r la ley Electoral de Senadores de 
S de febrero de 1877. compreiTswas 
de sus individuos y de un montero 
cuádruple de vecinos, cabezas de fa- , 
¡nilia, con casa abierta, mayores de 
edad y que, por pag^r las mayores, 
cuotas de contribuciones directas, tie
nen con aquéllos derecho de sufragio 
para Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores: las cuales listas se 
publican en virtud de lo que dispone 
el art. 1.° del Pcali decreto de 15 de 
septiembre de 1919.

19
20
21
22 
23.
24
25
26
27
28
29 
.30
31
32
33
34
35
36

Francisco Zoco Espatolero 
Máximo Machín Campos 
Gúdelio Gaztelu Villacampa 
Maximino Espatolero Sangorrín 
Isidro Garrido Pólliz 
Podro Gayarre Rcmón 
Angel Molinero Lacosta 
Florencio Almárcegui Pérez 
Joaquín Sanz Prechac 
Higinio Pérez Derro 
Perfecto Compaired Biota 
Aureliano Alastuey Villacampa 
Federico Ladrero Rcmón 
Manuel Solano Navarro 
Segundo Gayarre Torrea 
Buenaventura Mínguez Pcrnautc 
José Soteras García ' 
Ricardo Zabala Nicuesa

Núm. 1.069.
SOS DEL REY CATOLICO

Concejales.
1 José Gayarre Machín
- H cinio Gaztelu Lizalde
3 Ricardo Siíescun Sánchez
3 \l-.-iandro López Ilarri
• Constantino Pérez Legaz
' Bernabé Corrales Puyó

<> Fructuoso Migueleña Legaz 
J Dionisio Pascualena Gavarrc 
v bebpe Pérez de Ciriza Yabar 

11 José Almárcegui Sánchez

1!

13
14
15
16
17
18

Mayores contribuyentes. 
Nicolás Legarre Bueno 
Vinano Pérez Lapieza

Jorge Fuertes Machín 
Ricardo Lacost’a Remón 
Restituto Pérez Derro . 
Redro Juan Sanz Prechac 
^,acio Machín. Landa 

-Manuel Coronas Miranda

37 dármelo García Torrea
38 Ricardo E^tabolite Garrido
39 Generoso Salvo Hita
40 Máximo Legarre Almárcegui
41 Pedro Videgaín Legaz
42 José Sánchez Bueno
43 Ignacio Videgaín Legaz
44 Luis .Sanjuán Asensio'
45 Francisco Machín Pérez
46 Valentín Villacampa Bicl
47 Desiderio'Machín Salvo
48 Luciano Espatolero Mínguez
49 Anselmo Sánchez Sangorrín
50 Juan Ilarri Campaña

Sos del Rey Católico, l.° de febrero de 
1926.— El Alcalde ejerciente, Higinio 
Gaztelu.—El Secretario, Victoriano Al
márcegui.

Ntim. 1.064.1
SANTA CRUZ DE GRIO

. Concejales.
1 Policiano del Amo de Vicente
2 Manuel Jimeno Jaraba

3 Joaquín Baquedano Martínez
4 Daniel Sánchez Millán
5 León Olvés Maluenda
6 Germán Jimeno Gil
7 Rafael Moya Jimeno
8 Fermín Santed Sanz

Mayores contribuyentes.

9 Angel España Jimeno
10 Gil Cardiel Jimeno
11 Cristóbal Hernández Vicente
12 Angel Castillo Vicente
13 Urbano Jimeno Barranco
14 Nicasio Barranco Jimeno
15 Juan Jimeno Hernández
16 Anselmo Barranco Gaudioso
17 Francisco Barranco Gaudioso
18 Mariano Barranco Jimeno
19 Juan Domínguez Per
20 Pascual Cubero Galán
21 Manuel Barranco Moreno
22 Clemente Jimeno Cubero
23 Generoso Barranco Gaudioso
24 Leoncio Gimeno Gómez
25 Bertoldo Castillo Jimeno
26 Matías Jimeno Maestro
27 Francisco Sánchez Martínez
28 Emiliano Jimeno Barranco
29 Gregorio Jimeno Barranco
30 Domingo Cubero Barranco
31 Pedro Gómez Moya
32 "Casiano Vicente Longares
33 Francisco Hernández Cubero
34 Benito Longares Cubero
35 Ponciano Romeo Mor lañes
36 Manuel Gómez Longares
37 Pantaleón Barranco Gómez
38 Pedro Cubero Vicente
39 Paficual Galán Jimeno .
40 Juan Gómez Jimeno

Santa Cruz de Grío, 6 de enero de 
1926.—El Alcalde, P. del Amo.—El Se- 
cretarÍD, Francisco Gutiérrez.

_¿_SECC!ÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
ks°neS y emPla2am’e.ntos en materia criminal.

^pítóa^por^l’^"?05 t,roccdpn?es en derecho, se cita y 
Personas a”" °S ^ces ? Tribunales respectivos a las 
Parezcan co«twuación se expresan, para que com- 
que Se i,,’," se les señala o dentro del término 
ción del a ,0’ ° contar desde la fecha de la publica- 
a l°s arttcui01^-’1 CSle Períddlco oficial, con arreglo 
^6 del C/,°r de Enjuiciamiento Criminal, 
^juiciani;c \9° iIm Justicia Militar y 63 de la ley de 

wtento Militar y Marina. ‘

LUQjTp n . Núin-
Secc¡ón de s ^ernRn(1°'» recluta do la 
'-ero se ícr an de Zaragoza, cuyo para- 
?icz días"CornPñre^^, en el término de 

Presento0 desde la publicación de 
.1, 11 p' Juzgado de instrucción dé 

Por a*1 deelarar en la causa núm. 76 de 
. ^^id nombré supuesto, contra Julián 
1 ;j la lev Para instruirle del artículo 

J e Enjuiciamiento criminal.
"" ‘’-pr'cib;*, ... ^Quisitoriaa.

, las de-H* *" ^^'Aarado.i rebeldes y ; 
los rpsf,ousabilidades locales, de no p>

8 que 9^ a continuación se expreso 
l®5 fija a contar desde el día de Is

publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
$1 Jue» o Tribunal que se señala, se les cita, llama 3 
emplasa, encargándose a todas las Autoridade. y Agev< 
les de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición di 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 57-9 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 del. Có
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de Eniuici.v 
miento de Marina Militar.

Núm. 1.121.
MIELAN MERINO, Remado; natural de Laga- 

ta (Zaragoza), de estado casado, profesión em
pleado, de 45 años, hijo de Cayetano y de Lui
sa; domiciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado por estafa; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, secretaría de 
D. M. Serrano, a fin de notificarle auto de pro
cesamiento. recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión decretada en sumarió núm. 67 926.

Núm. 1.122.
NOGUERAS AGUARON, Mariano; de 36 

años, casado, comerciante, domiciliado última
mente en Zaragoza; procesado por el delito de 
alzamiento de bienes; comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de dicha ciu
dad de Zaragoza, con el fin de recibirle inda
gatoria en la causa núm. 358 1925, y constituir
se en prisión, de no prestar fianza metálica por 
valor de cuatro mil pesetas.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.137.

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrileño. Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Mariano Aísa Aranda, en 
juicio contra él promovido por D a Fabiana Ta
bernero, se sacan a la venta en pública prime
ra subasta, que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado y simultáneamente en el de 
Ejea de los Caballeros, el once de marzo pró 
ximo, a Iqs diez, los bienes siguientes:

Una máquina trilladora núm. 30.123, de 18 a 
20 caballos de fuerza: valorada en 11.000 pías.

Dos carros-galeras de 4 ruedas, números 2 y 
4: en 2.250 ptas.

Un carro de 2 ruedas, grande: en 500 ptas.
Dos máquinas segadoras, marca <Cornicka: 

en 250 ptas. — Total: 14.000 pesetas.
Para tomar parte en la subasta, deberán los 

licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación, no 
siendo admisibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes, debiendo exhibir su cédula 
personal, hallándose los bienes en poder del 
depositario Leonardo Aísa, vecino de las Pe
dresas.

Dado en Zaragoza, a veinte de febrero de mil 
novecientos veintiséis.—Angel Villar y Madrile
ño.—El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 1.097.
Zaragoza. — San Pablo. 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en diligencias de cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad, dimanante de su
mario núm. 93 de 19¿5, contra Pastora Robles 
Holguín, sobre escándalo público, por medio de 
la presente se cita en forma legal a Francisca 
Raspan Daurio, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, calle de Bogiero, núm. 60, y actualmente 
se ignora su paradero, a fin de que el día ocho 
de abril próximo, a las diez, comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta ciudad, al ob
jeto de declarar como testigo en el acto del 
juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zar igoza, veintidós de febrero de mil nove 
cientos veintiséis. — El Secretario, P. H., Pru
dencio Fernández.

J UZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.149.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito de San Pablo de Zaragoza; .
Hago saber: Que para pago del crédito y cos

tas de un juicio verbal pendiente en este Juz
gado, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble siguiente:

Una casa, sita en el pueblo de Tordesilla 
(Valladolid) y su plazuela del Fosaño, hoy de 
Pepe Zorita, señalada con el número tres; qne 
linda por la derecha entrando con otra de Her- 
mógeneS Alvarez, por la izquierda con otra de 
herederos de Casimiro Sigüenza y por detrás 
con otra de Antero Escudero: consta de planta 
baja, principal y desván y otras dependencias, 
corral y un pasadizo; y mide ochenta y ocho 
metros cuadrados: tasada en dos mil doscientas 
cincuenta pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito Democr¿icia, 62 duplicado, 
segundo, he señalado el día veintinueve de 
marzo próximo, a las doce; previniéndose que 
para poder tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar sus*cédulas personales 
y consignar previamente en este Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de dicha tasación, y que no existen tí
tulos de propiedad de dicha casa.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de febrero de 
mil novecientos veintiséis. — Sabino Bea.— Por 
S. M., Alberto Garnica.

Núm. 1.128.

Gallur.
Se halla vacante el cargo de Secretario en 

propiedad del Juzgado municipal de esta villa 
de Gallur, con la dotación de los derechos de 
arancel. .

Se admiten solicitudes por el plazo de tremí, 
días, contados del siguiente en el que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Gallur, a 23 de febrero de 1926. — El Ju 
municipal, Julián Portera.—D. S. O., el Secre 
rio interino, Juan Navarro.

Núm. 1.151.
Villanueva de Gallego.

El señor Juez municipal suplente de 0» 
pueblo, D. Victoriano Ortiz, por ansen^iaf9,ia 
Juez N. Querol, en providencia de hoy, d'c 
en juicio verbal civil promovido por D- * 1 ‘ 
no Bandín Monforte, como Presidente X * d 
sentante legal de la sociedad «Unión 1 
vense», vecino de este pueblo, contra Jo 
nedé, cuyo actual domicilio se ignora, 80 » ^c0 
clamación de cantidad, ha señalado el <1 eg{e 
de marzo próximo, a las diez, en la sala 
Juzgado, sita en la Sala Consistorial. ge- 
brar dicho juicio, y que se cite al ^16 z en el 
nedé mediante cédula que se .Pub ic8fíiará en 
Bo l e t  n  Of ic ia l  de la provincia y s” J 'rezca 
la tabla de anuncios, a fin de que ^gpoii; 
para exponer lo que en derecho le c arará 
da; apercibiéndole que de no ^.^er qlie 
el perjuicio consiguiente; haciéndole 
la copia de la demanda se halla a su -i 
en esta Secretaría. . a febrer°

Villanueva de Gállego, a yemtitre etarj0, 
de mil novecientos veintiséis. — r^i 
Manuel Bueno. — 

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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Inspección, vigilancia y medidas higiénicas que de
ben tomarse, caso de existir epizootias.

20. Intoxicaciones profesionales.
21. Centros de aprovechamiento de animales 

muertos y condiciones higiénicas y de garantía sani- 
_ tarias que deben reunir.

22. Parques de desinfección.—Desinfectantes fí
sicos y químicos.—Agentes utilizados y técnica de 
su empleo.—Putrefacción cadavérica.—Incineración. 
Necroscopia y su técnica.

ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE LOS ANIMALES
l .° Rabia.—Animales susceptibles de padecerla.— 

Etiología.—Acción patógena del virus rábico.—Mo- 
<los de infección natural.

2 ." Patogenia y anatomía patológica de la rabia.
3 .u Incubación de la rabia.—Síntomas de esta en- 

tcrmedad en el ¡ierro y en el gato.—Idem en los équi
dos, bóvidos, óvidos, caprinos y porcinos.—Curso 
v pronóstico.

4. Diagnóstico de la rabia en el animal vivo.— 
Lesiones macroscópicas que se aprecian en el cadáver. 
diferenS^l° m'cróscópico Y biológico.—Diagnóstico

' atamiento de la rabia.—Policía "sanitaria. 
;l- Estudio de la parálisis bulbal infecciosa o 

cnleorinedad de Aujeszky.
Carbunco bacteridiano o hacera.—Historia de 
erP?e^a^-—yAnimales susceptibles.—Etiología.

-■ s igacion, cultivo y resistencia del bacilus antra- 
feoció^6 SU esP?r0,—Acción patógena y modos de in-

-o i natural.—Patogenia y anatomía patológica, 
del Vn Plntomtas-—Curso, diagnóstico IV pronóstico 
ael carbunco bacteridiano.

10 Tra5aniiento y profilaxis de la hacera.
los man-uc )ercu*°sis. — Definición.—Tuberculosis de 
nedad ,en?s-~~Sinonimia.—Historia de esta enfer- 
’o'd:'-¿Tn .nm.,a'e?, susceptibles de padecerla.—Etio- 
dio de Kr—Coloración y cultivo del ha
de los bic"]1. i ^erei?cias morfológicas y culturales 
Resistencí-i , er.cu^Senos de distinta procedencia. 

11 \ bacilo.
diferencias1^11 virus tuberculígeno.— 
^rculígenos C ' acc'°n patógena de los bacilos tu
' Ociosas -J\re^Un su. Procedencia.—Secreciones in

Para la‘t°r ° ^^ción natural.—Receptibili- 
rencia en .u?ercuiosis según las especies.—La he- 

12. p..f tuoerculosis.
tubérculOi ^ry*-a *a tuberculosis.—Desarrollo del 
l^r el ctierDo !tllxs.10n ^.e los bacilos tuberculígenos 
V f'°s, óvidos Operaciones anatómicas en los bó- 

13. $int ' lnos Y en el cerdo y perro.
^Prinos, óvidr35 (.^C tuberculosis en los bóvidos, 
r’le'tigación ñS-' Po,rcÍnos-—Diagnóstico clínico.— 

i Inoculacin^0500)^ ?e! bacilo de Koch.
■d t^erculosis a n^S ^'agnósticas o reveladores de 
.^n P°nerse pn °-s ámales.—Métodos que pue- 
ost'co diferenr-m1'11^ su valor respectivo.—Diag- 

15- Trak • 11 CC *a tuberculosis.—Pronóstico. 
Tuberciip1^ ^a tuberculosis.—Profilaxis.1 17- Re-t S,S de Ias avcs de corral.

a Ios animales”tI e ,a tu,Derculosis del hombre y

---AcdÓndlatld)erCtdoSa de 1°S bóvidos.--- 
P=S'ava Wológíc?110^1^ e infeccjóp natural.— 

19 aX1S'----------------Síntomas. — Diagnostico.— 
dad a  ^ermo.-- jTa
defC Armales ncel?t° general de esta enferme- 
ción ac,1us Mailr^Ptibles.-- Etiología.— Estudio 

^^^raj.^.pa.-7 ’V^c'ón experimental.—Infec- 
-u- Anat0 ' genia-

a Patológica del muermo en sus for

mas crónica y aguda.—Síntomas del muermo en sus 
diversas formas.—Curso y pronóstico.

21. Diagnóstico clínico del muermo.—Diagnós
tico inyectando productos sospechosos.—Melinización. 
Métodos de maleinización y cómo debe preferirse.

22. Suero diagnóstico del muermo.—Método de 
la fijación del complemento.—Prueba de la aglutina
ción.—Reacción precipitínica.

23. Diagnóstico diferencial del muermo.—Trata
miento.—Inmunización.—Transmisión del muermo 
al hombre.—Medidas sanitarias.

24. Glosopeda.—Sinonimia.—Animales suscepti
bles.—Etiología.—Poder contagioso del virus afto- 
SO.—Infección experimental.—Idem natural.—Pato
genia.

25. Anatomía patológica de la fiebre aftosa.— 
Síntomas en sus diversas formas.—Curso y compli
caciones.

26. Diagnóstico de la glosopeda.—Pronóstico.— 
Tratamiento.—Profilaxis.—Medidas sanitarias.

27. Triquinosis.—Sucinta reseña histórica de e^ta 
enfermedad.—Estudio de la triquinosis espjral.— 
Especies receptibles — Triquinosis en el cerdo.— 
Etiología.—Distribución geográfica.— Patogenia.— 
Anatomía patológica.

28. Síntomas.— Diagnóstico.— Diagnóstico dife
rencial.—Pronóstico y tratamiento de la triquinosis. 
Profilaxis de la triquinosis porcina y humana.

29. Cisticercosis.—Definición.—• Etiología.—«Mo
dos de infección.—Patogenia y lesiones.—Síntomas. 
Diagnósticos, pronóstico, tratamiento. — Profilaxis 
para el cerdo y ¡>ara el hombre.

30. Fiebre de Malta.—Sinonimia y definición.— 
Especies susceptibles.—Etiología y estudio experi
mental.—Modos de contagio natural.— Patogenia.— 
Síntomas en la cabra y en la oveja.

31. Diagnóstico de la fiebre de Malta.—Pronós
tico.— l ratamiento.—Profilaxis.—Medidas sanitarias. 
Transmisión al hombre.—Profilaxis.

32. Difteria de las aves de corral.—Definición.— 
¿Es la difteria un proceso análogo a la viruela y al 
epitelioma contagioso de los mismos animales?—Etio
logía.—Infección experimental y natural.—Infeccio
nes mixtas y difteria bacteriana.

33. Anatomía patológica de la difteria.—Sínto
mas.—Curso, diagnóstico y pronóstico.—Tratamiento 
y profilaxis.—Medidas sanitarias.

34. Sarna de los animales mamíferos domésticos 
en general.—Definición.—Morfología y biología de 
los acarianos psóricos.—Géneros y especies más im
portantes. Caracteres y modo de obrar de los ser- 
coptes, psoroptes y symbiotes.

35. Caracteres generales de las diversas acariasis, 
y animales domésticos en los cuales se observa.— 
Síntomas de la sarna en general.—Diagnóstico.— 
Pronóstico y tratamiento.—Medidas sanitarias.

36. Sarnas del caballo.—Sarna sarcóptica.—Diag
nóstico.—Pronóstico y tratamiento.—Sarna psorópti- 
ca. Diagnóstico diferencial.— Sarna symhiótica.— 
Diagnóstico.

, 37. Sarna en el ganado lanar.—Sarna psoróp- 
tica.-— Síntomas.— Diagnóstico.— Diagnóstilco dife
rencial. 1 ratamiento.—Sarna sarcóptica y symbió- 
tica. •

38. Estudio de las sarnas psorópticas, symbióti- 
ca y sarcóptica en los ganados vacunos, de' la sar
cóptica en el cabrio y porcino, en el perro y en el 
gato.—Sarna folicular en el perro.

39. Pleuroneumonía contagiosa de los bóvidos.— 
Animales susceptibles.—Etiología.—Infección artifi- 
ciaL—Infección natural.—Patología y anatomía pa
tológica.
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40. Síntomas de la perineumonía.—Curso.—Diag
nóstico. — Inoculaciones preventivas. — Inoculación 
willemsiana; técnica operatoria.—Consecuencias.—In- 

. oculación .con virus puro.—Sueroinmunización.—Me
didas sanitarias.

41. Mal rojo del cerdo.— Sinonimia.— Etiología.' 
Modos de verificarse la infección natural.—Patoge
nia.—Anatomía patológica.

42. Síntomas del mal rojo, según revista la for
ma de urticaria roseólica febril, la septicémica o la 
crónica.—Curso y pronóstico.—Diagnóstico.—Inves
tigación del bacilo específico.—Tratamiento.—Profi
laxis.—Indculaciones preventivas.—Medidas sanita
rias.

43. Edema maligno.— Sinonimia.— Etiología.— 
Patogenia. — Anatomía patológica. — Síntomas. >— 
Diagnóstico.—Tratamiento.—Profilaxia. .

44. Carbunco bacteridiano.— Sinonimia. — Ani
males susceptibles.—Etiología.—Modos de infección. 
Patogenia y Anatomía patológica.
. 45. Síntomas del carbunco bacteridiano en los | 
bóvidos, óvidos y súidos. — Diagnóstico. — Trata
miento.— Profilaxis.— Inoculaciones preventivas. — ; 
Medidas sanitarias.

LEGISLACIÓN

1? Disposiciones oficiales de mayor interés.— i 
Breve examen de la ley de Sanidad de 1885.—Ins- 1 
trucción general de Sanidad pública de 1904.— 1 
Real decreto de Fomento de 35 de octubre de 1907. 
Real decreto de 22 de diciembre de 1908.—Regla
mento de Sanidad exterior de 1917, modificado en 
1920.

2. ° Ley de Epizootias de 1914 y Reglamento para 
su aplicación de 1915 y 1917.—Reglamento de Zoo- 
nosis transmisible al hombre, de 1917.—Reglamento 
de Mataderos de 1918.—Reglamento de Paradas par
ticulares de sementales, de 1921.

3. ° Centros sanitarios consultivos.—Real Consejo 
de Sanidad.—Real Academia de Medicina.—Juntas 
provinciales, regionales y municipales de Sanidad.— 
Colegios y Jurados profesionales.—Consejo Superior 
y Consejos provinciales de Fomento.—Su objeto, 
organización y funciones.

4. ° Autoridades sanitarias.—Personal sanitario.—• 
Dirección general e Inspectores generales.—Inspec
tores de servicios e Inspectores provinciales, regiona
les y municipales de Sanidad.—Subdelegados de Sa
nidad.—Veterinarios municipales o titulares.—Nom
bramiento, funciones, deberes y derechos de dichos 
funcionarios.—Disposiciones por que se rigen.—Ve-1 
terinarios de Estaciones sanitarias.

5. " Inspectores de Higiene pecuaria y Sanidad ve
terinaria.—Su historia, nombramiento, funciones, de
beres y derechos.—Cuerpo de Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias.—Inspectores municipales de Hi
giene y Sanidad pecuarias.—Su nombramiento y fun
ciones.

6. ° Examen de- la ley y Reglamento de Respon
sabilidad civil de los funcionarios públicos.—Faltas 
en que pueden incurrir los Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad veterinaria en el ejercicio de sus 
funciones, y penalidad* correspondiente.

, 7.° Régimen sanitario.—Medidas sanitarias de ca
rácter general y enfermedades sujetas a las mismas. 
Enfermedades de los animales consideradas como 
transmisibles al hombre, y disposiciones aplicables a 
las mismas.

8/ Importación, exportación, transporte y circu
lación de ganados.—Disposiciones vigentes en la ma
teria.—Casos que pueden presentarse en la práctica 
y conducta a seguir en cada uno de ellos.

9. ° Pierias, mercados y concursos de ganados.— 
Disposiciones vigentes.—Casos que se pueden pre
sentar en la práctica y conducta a seguir.

10. Paradas de sementales.—Sus clases.—Requi
sitos para su apertura y funcionamiento.—Legisla
ción vigente.—Casos prácticos y conducta a seguir.

11. Sacrificio obligatorio de los animales.—Casos 
en que procede. — Indemnización por sacrificio y 
cuantía de la misma.—Circunstancias que excluyen él 
derecho a indemnización.—Diligencias de que ha de 
constar el expediente de indemnización por sacrificio. 
Legislación vigente en la materia.
. 121.. Desinfectantes autorizados y técnica de la des
infección del material de transporte de ganados, de 
ferias, albergues de animales, etc.—Disposiciones que 
rigen en la materia.
, 13, Inspección de substancias alimenticias en el 
interior del Reino y en los puertos y fronteras — 
Carnes muertas y frescas.-—Carnes de reses lidiadas. 
Caza y pesca.—Disposiciones que regulan su circula
ción y venta.

14. Servicios estadísticos. — Su importancia.— 
Forma de llevarlos a efecto.—Legislación vigente.

15. Relaciones de los Inspectores municipales de 
Veterinaria con el Inspector municipal de Sanidad y 
con el Subdelegado de Veterinaria del distrito, y dé 
éste con el Inspector provincial de Sanidad corres
pondiente.

Madrid, 5 de febrero de 1926.—El Vicepresidente 
del Real Consejo de Sanidad, Angel Pulido.

(Gaceta 17 febrero 1926).

Dirección general de Administración.
Hallándose vacantes las Secretarías de Ayunta

mientos de primera categoría que figuran en la ad
junta relación, '

Esta Dirección general ha acordado abrir concurso 
para la provisión de las mismas durante el plazo de 
un mes, que señala el artículo 23 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, pudiendo acudir a él todas las 
personas pertenecientes al Cuerpo, de la categoría i»' 
dicada, las cuales habrán de ajustarse a lo prevenid» 
en la Real orden de 9 de enero último.

Madrid, 17 de febrero de 1926.—El Director ge
neral, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Córdoba/Carcabuey, 5.000 pesetas; Villaviciosade 

Córdoba, 6.000 pesetas.
La Coruña: Boimorto, 5.000 pesetas.
Valencia: Játiba, 6.000 pesetas.

(Gaceta 19 febrero 1926).

Según comunican las respectivas Alcaldías, en 
tud de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglam 
de 23 de agosto de 1924 y como resultado de los 
cursos últimamente celebrados han sido nonios 
Secretarios en propiedad de los Ayuntamjento^ 
primera categoría que se expresan, los 
figuran en la adjunta relación, la cual no 
los nombramientos hechos cuando éstos re 5 
en persona que no reúna las condiciones legales.

Madrid, 20 de febrero de 1926.—El Director o 
neral, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete: Nerpio, D. ^‘lnlirOnodri' 
rez Suárez, ex Secretario; El Bonillo, D. Juan x 
guez Armijo, ex Secretario.

M.C.D. 2022



DK EA PROVINCIA D8 ZARAGOZA 493

Idem de Alicante: Petrel, D. José María Caballero 
Rico, ex Secretario.

Idem de Almería: Mojacar, D. Guillermo Grima 
[¿pez, ex Secretario; Lucainena de las Torres, don 
Crisanto Aliaga Querol, Secretario interino de Al- 
cubias; Oria, D. Demetrio Domínguez Rey, ex be- 
^ídem de Badajoz: Puebla de Alcocer, D. Manuel 
Ochoa de la Torre, Secretario interino de Horna
chos ; Fuente de Cantos, D. Mario García y García, 
opositor. .

Idem de Barcelona: Badalona, D. José Kies Al- 
varez, ex Secretario.

Idem de Cádiz: Alcalá del Valle, D. Carlos Navia 
Osorio Castropol, opositor.

Idem de Castellón: Viver, D. Ensebio Sánchez 
Sánchez, ex Secretario.

Idem de Ciudad Real: Villanueva de la Puente, 
1). Ramón Kilo Pérez, opositor. .

Idem de La Coruña: Miño, R Manuel San Luis 
Calbelo. ex Secretario; Camarinas, D. Alejandro 
Cahezalí Moreno, Secretario de Brozas.

Cuenca: Tniesta, D. Pedro Antón Cabañas, ex 
Secretario: Belmonte, D. Demetrio Domínguez Rey, 
ex Secretario.

León: La Pola de Gordón, D. Carlos Navia Oso- 
rio v Castropol, opositor.

Lugo: Otero del Rey, D. Manuel Martínez Doval, 
Secretario de Friol. ’

Murcia: Calasparra, D. Juan José Moya Palma, ex 
Secretario. ,

Logroño: Santo Domingo de la Calzada, D. Víctor 
Miguej Zaldo Martínez, opositor. ,,

Orense: Avión, D. Arturo Noguerol Buján, ex 
Secretario; Baños de Molgas, D. Amadeo Salgado 
Soutero, ex Secretario; Muiños, D. Francisco Alva- 
rez Tena, ex Secretario; Castro-Caldelas. D. Manuel 
h-diesteros Curie!, Secretario interino de Barros; 
' "d aliada de Avia, D. Herminio García Basalo, Se- 
^etario de Ríos; Irijo, D. Herminio García Basalo, 
Secretario de Riós: Laza. D. José Santiago Taboada, 
Secretario de Rairiz de Veíga; La Merca, D. Seve
ro Martínez Rodríguez, Secretario de Cañedo; Pa- 
Fe:iLi. D. Pío Rodríguez Fernández, ex Secretario; 
B?borás, D. Manuel Ballesteros Curiel, Secretario in- 
u‘rftio de Barros; Cea. D. Castor Cao y Cao, Secre- 
“’J0 de Cástrelo de Miño.

-Sevilla: Puebla de los Infantes, D. Manuel Leal 
°iedo, ex Secretario.

(Gacela 24 febrero 1926).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
SECCIÓN DE AGUAS

.. Trabaj'ós hidráulicos.
. y’^’obado a los efectos de la información pública, 

orden de 11 de diciembre último, el pro- 
Sozá1 ^pdesviación de la antigua carretera de Zara- 
P .d.a en la parte que resulta inundada por 

Gallego (Riegos del Alto Aragón).
McP, '■ f general ha acordado. proceder a 
daV :'11 nImación, señalando un plazo de treinta 

de ja publicación de este anuncio en la 
,ra el n • ' para que puedan presentarse con- 
nentec'’"nsm° Ias reclamaciones que se estimen perti-

,l!u>"ecto estará de manifiesto durante aquel pla

zo en este Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Huesca.
' Las reclamaciones se han de presentar en dicho 
Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto se detallan en la 
siguiente ■ •

N'ota. de extracto perra la información.
La desviación de la antigua carretera de Zaragoza 

a Francia, en la parte que resulta afectada por el em
balse de la presa del Gállego, se proyecta como un 
camino de cuatro metros de ancho, de los cuales tres 
de afirmado y dos paseos de 50 centímetros. En los 
desinontes se proponen cunetas. , ,

Tiene su origen en el mismo caminó de servicio 
de la Presa, a 200 metros antes de donde empalmaba 
la antigua Carretera; remonta la estribación entre los 
barrancos de Valdespartera y Vallipuerto; desciende 
para cruzar éste; sube al collado de la divisoria con 
el barranco de Salado, por cuyo collado pasan las 
sendas qué' se utilizan para las labores del valle de 
Vallipuerto ; se desarrolla por la ladera izquierda del 
barranco de Salado hasta cruzarlo fuera de los lí
mites del futuro embalse y por la ladera derecha se 
dirige a la carretera de Ayerbe a Ejea de los Caba
lleros y termina en ésta, a 100 metros antes del em
palme de la antigua carretera de Zaragoza a Francia.

Las obras de fábrica se reducen a tarjeas o grupos 
de tarjeas poco importantes.

Madrid, 4 de febrero de 1926.—El Director gene
ral, Gelabert.

(Gaceta 24 febrero 1926).

------------- -

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
PREMIO DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE ALEDO

Lista Real, Academia, en cumplimiento de la vo
luptad del Excmo. Sr. Marqués de Aledo, abre un 
concurso público para premiar la Memoria que me
jor pareciese sobre algún punto de la “Historia del 
Arte en .Murcia”, bien tratando .en general o en par
ticular de algún género de monumentos, de los de 
una época o estilo o de las obras de un artista deter
minado o de alguna de las industrias artísticas cul
tivadas* en el Reino de Murcia.

El concurso se efectuará con sujeción a las siguien
tes basqs:

1 .a El autor de la Memoria que resulte premiada 
recibirá como recompensa la cantidad de 1.000 pe
setas y 100 ejemplares de su trabajo, si llegara a pu
blicarse.

2 ." La obra ha de ser inédita y presentarse escrita 
en castellano, con letra clara.

3 .B Podrán optar al premio de este concurso to
dos los españoles, excepto los individuos numerarios 
de esta Corporación.

4 .a El trabajo premiado quedará de propiedad de 
la Academia.

5 .a Las Memorias que se presenten con opción a 
j)remio se entregarán bajo pliego cerrado, sin firma 
ni indicación, alguna del nombre del autor, p^rQ, con 
un lema perfectamente legible en el sobre o cubierta, 
([tic servirá para diferenciar unos de otros.

El mismo lema del trabajo deberá figurar en *61 
sobre de otro pliego cerrado, dentro del cual cons
tará el nombre del autor y la expresión de su resi
dencia. ■
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6 .a El concurso quedará abierto desde el día de.l 
la publicación de estas bases en la Gaceta de Madrid, \ 
durante el plazo de un año, que terminará a las doce 
del día correspondiente.

7 .a La Secretaría general de la Academia entre
gará a las personas que presenten las Memorias y 
pliegos cerrados un recibo en que conste el lema V el ; 
número de orden de presentación.

8 .a El pliego señalado con el mismo lema que el 
trabajo premiado se abrirá tan luego como la Acade
mia haya pronunciado su veredicto, que será publi
cado, con el nombre del autor laureado.

9 .a Las obras no premiadas podrán ser recogidas , 
en el término de tres meses, después de conocido 
públicamente el fallo de la Academia, mediante la 
entrega en la Secretaría de la misma del recibo que 
haya facilitado esta dependencia a la presentación 
del trabajo.

10 . La Academia se reserva la facultad de decla
rar desierto el concurso si juzga que no hay razón 
suficiente para adjudicar el premio ofrecido.

11 . La adjudicación del premio, si hubiera lugar 
a ello, se hará en la forma que determine la Aca
demia.

Madrid, 15 de febrero de 1926.—El Secretario ge
neral, Manuel Zabala y Gallardo.

(Gaceta 20 febrero 1926).

Núm. 1108.

iynaíMieato ds ¡a 3 H, 9 IwnQrtai Ciudad és amgoía.

Comisión de Quintas de la Sección del Pilar.
D. Justo de Pedro Medarde, Presidente de la 

Comisión de Quintas de la Sección del Pilar 
de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Manuel Bailarín Fuste y su esposa Pilar Rufas, 
a los efectos de exceptuarse de servicio de las 
armas su hermano Mariano Bailarín Mateo, mos 
zodel reemplazo de 1923, por haberse ausenta
do aquél del domicilio conyugal hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha se tenga noticia 
alguna de su existencia, se publica el presente 
edicto en cumplimiento a lo prevenido en el ar 
tícuío 293 del reglamento para la ejecución de 
Ja ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito vigente.
Seilas que han podido procurarse de Manuel Ba 

llarin Buste.

Edad cuando desapareció 42 años, estatura 
regular, color moreno, pelo negro, cejas id., bo
ca regular, barba algo poblada, nariz regular. 
Señas particulares: un poco cargado de espalda.

Ropas que vestía cuando desapareció: traje de 
pana a listas, negro, alpargata negra y boina.

Zaragoza, 22 de febrero de 1926. — El Presi
dente, Justo de Pedro.

* * *
Núm. 1.110.

Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo
D. Cándido Castillo Tudela, Presidente de la 

Comisión de Quintas de la Sección de San 
Pablo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Isidro Argudo García, a los efectos de excep
tuarse del servicio de las armas su hijo Cristó
bal Argudo Ballester, mozo del reemplazo de 
1923, por haberse ausentado aquél del domici
lio conyugal hace más de diez años, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia alguna de su 
existencia, se publica el presente edicto en cum
plimiento a lo prevenido en el artículo 293 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército vigente. 
Señas que han podido procurarse de Isidro Ar

gudo García.

Edad cuando desapareció 42 años, estatura 
regular y robusto, color sano, pelo negro, cejas 
id., boca regular, barba clara, frente regular, 
nariz id. Señas particulares ninguna

Ropas que vestía cuando desapareció: traje 
de pana color gris, alpargata blanca y boina 
azul.

Zaragoza, 22 de febrero de 1926. —El Presi
dente, Cándido Castillo.

♦ * ♦
Núm. 1.111.

D. Cándido Castillo Tudela, Presidente de la 
Comisión de Quintas de la Sección de San 
Pablo de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediento en 

averiguación de la existencia y paradero de 
Manuel Dóniz Dámaso, a los efectos de excep
tuarse de servicio de las armas su hijo Manuel 
Dóniz Muñoz, mozo del reemplazo de 1926, por 
haberse ausentado aquél del domicilio conyu
gal hace más de diez años, sin que hasta la fe
cha se tenga noticia de su existencia, se publi
ca el presente edicto en cumplimiento a lo pro
venido en el artículo 293 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército vigente.
Señas que han podido procurarse de Manuel Do- 

nis Dámaso.
Ed#d cuando desapareció, 25 años, estatura 

mucha, color sano, pelo negro, cejas id., l)0Cil 
regular, barba clara, frente regular, nariz abul
tada. Señas particulares: ninguna. . .

Ropas que vestía cuando desapareció: traje 
completo de drid azul, gorra negra y alpargat 
negra. ' .

Zaragoza, 22 de febrero de 1926. — El Pres- 
dente, Cándido Castillo.

♦ ♦ ♦

tei 
itr

tic 
rr 
qt 
to 
se 
<k 
m

pi 
P

1.
ti

1
1> 
n 
e. 
te

r: 
ir 
c 
s
t:

n
F 
F 
t 
e 
i 
t
1

(
( 
1
i

Núm. 1.107,
Comisión de Quintas de la Sección de San Migue’

D. Blas Alix Martínez, Presidente de la 
sión de Quintas de la Sección de San Mig 
de esta ciudad; . en
Hago saber: Que instruido expediente 

averiguación de la existencia y paradero 
Eugenio Domingo Ferrer, a los efectos q0 
ceptuarse de servicio de las armas su hern1, 
Nicanor Domingo Millán, mozo del r5ePir()ni'i- 
de 1923, por haberse ausentado aquél del 
cilio paterno hace más de diez años, sin que 
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tengan estos pigmentos en los trabajos de pintura 
interior de los edificios.

Artículo 2.° Se exceptúan de lo dispuesto en el ar
tículo anterior los trabajos de las estaciones de fe
rrocarril y de los establecimientos industriales, en los 
que el empleo de la cerusa, del sulfato de plomo y de 
todos los productos que contengan estos pigmentos 
sea declarado necesario por el Ministerio de Trabajo, 
después de practicarse la información que se deter
mina en el presente Decreto.

Podrá, en todo caso, utilizarse el empleo de los 
pigmentos blancos que contengan un máximo del 2 
por 100 de plomo, expresado el plomometal. ,

Tami>oco será aplicable lo dispuesto en el artículo 
l.° a la pintura decorativa ni a los trabajos de hila
tura y de fileteado.

Artículo 3.° A contar desde la fecha expresada de 
l.° de noviembre de 1928, quedará prohibido el em
pleo de los menores de diez y ocho años, y de las 
mujeres, en los trabajos de pintura industrial que 
exijan el uso de la cerusa, del sulfato de plomo y de 
todos los productos que contengan estos pigmentos.

Por excepción, mediante Real orden del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria previos los trá
mites e información que se establece en el presente De
creto podrá permitirse que los aprendices pintores 
sean empleados, para su educación profesional, en los 
trabajos prohibidos en el ]>árrafo precedente.

Artículo 4.° Por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria se abrirá una información, por un 
plazo de tres meses, para que todas las organizaciones 
patronales y obreras de España que lo estimen opor
tuno, informen acerca de los casos de excepción del 
empleo, en la pintura interior de los establecimientos 
industriales, de la cerusa, del sulfato de plomo y de 
todos los productos que contengan estos pigmentos. 
Practicada la información, será oído el Consejo de 
1 rabajo, y posteriormente se elevará por el Ministerio 
al Gobierno la oportuna propuesta para la determina
ción de las excepciones del régimen prohibitivo que 
establece el artículo l.° del presente Real decreto. 
Esta información será extensiva, además, a la deter
minación de las reglas que deban aplicarse para la 
admisión de los aprendices pintores en el trabajo, 
prohibidos en el articulo 3.° y a los medios de asegurar 
el cumplimiento de la reglamentación del empleo de la 
cerusa, previsto en el presente Decreto.

Hasta que el Gobierno resuelva, en virtud de este 
aspecto de la expresada información, la vigilancia 
del cumplimiento de las reglas expresadas incumbirá 
a la Inspección de Trabajo.

Artículo 5.° Desde 1a fecha de la promulgación del 
presente Decreto, el empleo de la cerusa, del sul- 
■ato de plomo y de todos los productos que conten
gan estos pigmentos, se acomodará a las reglas si
guientes :

Ea La cerusa, el sulfato de plomo y los productos 
Que contengan estos pigmentos, no podrán ser manipu. 
ados en los trabajos de pintura, sino bajo la forma de

° pintura preparada para su empleo.
..” 1 odos los recipientes que contengan cerusa, 

ullato de plomo o pintura que tenga por base este 
, eta*. deberán llevar una etiqueta en lugar bien visi- 
(Vg]1Con,]a siguiente inscripción: “Contiene plomo

3 a Para evitar los peligros que resulten de la apli- 
laCI°U 'a PÍntura P°r pulverización, se adoptarán 

s medidas que puntualizarán las disposiciones re

re^U Queda prohibido terminantemente emplear di- 
amente con la mano los productos a base de 

1 °mo destinados a la pintura.

5 .a Queda prohibido el trabajo en seco con el ras
pador y~el apomazado en. seco de la pintura que con
tenga cerusa, sulfato de plomo o el que sea a base de 
dichos pigmentos, así como el uso del soplete para la 
destrucción de las capas de pintura antigua a base 
de los pigmentos ya citados. .

El Reglamento determinará los casos especiales en 
que, no siendo posible el raspado y apomazado en 
húmedo hayan de adoptarse las precauciones que de
termine el Ministerio para permitirlo hacer en seco.

6 .a Los obreros pintores que empleen la cerusa 
y el sulfato de plomo o los productos que contengan 
estos pigmentos, usarán de los medios de limpieza 
necesarios, durante y después del trabajo mediante 
las reglas que se fijen.

Artículo 6." Los casos de saturnismo y presuntos 
de saturnismo deberán ser objeto de una comproba
ción ulterior por un médico designado por el Jefe pro
vincial de Sanidad respectivo. Dicha autoridad podrá 
exigir un examen médico de los trabajadores cuando 
lo estime necesario. ,

Los facultativos que tengan conocimiento de casos 
de saturnismo o de casos presuntos del mismo, de
berán ponerlo inmediatamente en conocimiento del 
Inspector provincial de Sanidad. , ,

Artículo 7.° Por la Inspección del Trabajo serán 
distribuidas entre los obreros pintores las instruccio
nes de carácter reglamentario relativas, a las pre
cauciones especiales de higiene concernientes a su 
profesión. , .

Artículo 8.° Se establece una estadística relativa 
al saturnismo de los obreros pintores que compren
derá los casos de enfermedad y de mortalidad. Cuan
do se tenga noticia de la existencia de cualquiera de 
los casos expresados, el personal facultativo lo pon
drá en conocimiento del Inspector de Sanidad res
pectivo. Los Inspectores de Sanidad comunicarán los 
datos correspondientes a la Dirección general de Tra
bajo y Acción social del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria encargada de registrar la de los ac
cidentes del trabajo, y a la que incumbirán Jos ser
vicios de estadística establecidos en este artículo.

Artículo 9.° Por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, oyendo al Consejo de Trabajo, se 
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
del presente Decreto en plazo de seis meses.

Dado en Palacio a diez y nueve de febrero de mil 
novecientos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, Eduardo Au-nós 
Pérez.

(Gaceta 20 febrero 1926).

EXPOSICION
Señor: Perseverando el Gobierno en los propósi

tos que justificaron el Real decreto de 24 de enero de 
1924 y recogiendo propuestas que se han formulado 
en las Memorias redactadas por la Intervención Cen
tral en las que se sintetiza la marcha y funcionamiento 
de las Cooperativas de funcionarios públicos durante 
los años 1923 y 1924, se proponen en el proyecto ad
junto algunas modificaciones parciales del régimen 
orgánico que para tales Cooperativas estatuyó el Real 
decreto de 21 de diciembre de 1920, con las cuales se 
espera mejorar su funcionamiento, unificando, me
diante la Federación obligatoria, el régimen de com
pras y los procedimientos y método comerciales de to
das ellas, estabilizando en la medida de lo posible 
su capital social y ampliando el campo de su acti
vidad mediante la creación de una nueva categoría 
de socios consumidores. .
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Entiende el Gobierno que al hacerlo así cumple su 
ineludible obligación de proteger y fomentar, con 
medios indirectos la consolidación y el perfecciona
miento de aquellas Cooperativas que desde su instau
ración vienen actuando como reguladoras en el mer
cado libre de los precios. de los artículos que expen
den, y por ello, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el de Trabajo, Comercio e Industria, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid, 19 de febrero de 1926—Señor: A los 
R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria, de conformidad con el parecer de mi Con
sejo de. Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se declara obligatoria la incorpora

ción de todas las Cooperativas constituidas al ampa
ro del Real decreto de 21 de diciembre de 1920 a la 
Federación de Cooperativas de Funcionarios cuyos 1 
Estatutos fueron aprobados por Reales órdenes del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria de 7 de 
noviembre de 1923 y 4 de marzo de 1925 quedando 
reformado en tal sentido el apartado XV del Estatu
to. anexo al Real decreto antes citado.

Artículo 2.° La Federación de Cooperativas de 
Fitmcionarios podrá designar un representante que 
ejerza en cada una de las Cooperativas federadas fun
ciones inspectoras de su actuación administrativa 
y comercial, a fin de que le sea posible conocer en 
todo nipmento la verdadera situación económica de 
aquéllas.

Estos Inspectores se relacionarán directa y con
tinuamente con los Interventores del Estado, ac
tuarán de asesores de ellos y solicitarán de los mis
mos que usen su facultad de suspender aquellos acuer
dos ele las Cooperativas que consideren lesivos para 
los intereses sociales. Los casos de desacuerdo entre 
los Interventores del Estado y los representantes de 
la Federación serán resueltos por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, previo informe de la 
Intervención Central de Cooperativas.

Artículo 3.° El último párrafo del artículo 6.° del 
Real decreto de 2.1 de diciembre de Í920 quedará re
dactado en lá siguiente forma: “Caso de que la rein
corporación o inscripción,no se hiciera en el plazo de 
un año o que la baja procediera de fallecimiento, la 
aportación del Estado quedará definitivamente incor_ 
porada al capital de a Cooperativa, entregándose en 
porada al capital de la Cooperativa, entregándose en 
aportaciones personales.”

Artículo 4.u Se autoriza a todas las Cooperativas 
de funcionarios públicoe constituidas ,co(i arreglo 
a los preceptos del Real decreto de 21 de diciembre 
de 1920, para que modifiquen sus Reglamentos, ad
mitiendo una nueva clase de socios, que se denomina
rán consumidores, y que estará integrada por todos los 
funcionarios públicos, civiles, militares y eclesiásticos 
y por las clases pasivas que perciban sus sueldos, ha. 
beres o asignaciones con cargo a los Presupuestos ge
nerales del Estado, las cuales podrán comprar en las 
tiendas de las Cooi>erativas, pero solamente al conta
do y sin disfrutar de los demás derechos y facultades 
reconocidos a los funcionarios que hayan hecho las 
aportaciones reglamentarias al capital social.

' Dado en Palacio a diez y nueve de febrero de mil 
novecientos veintiséis.— ALFONSO.— El Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria, Eduardo Aunós 
Pérez.

(Gaceta 20 febrero 1926).

Ministerio de Hacienda
, EXPOSICION

Señor: Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
28 de la Instrucción para el servicio de recaudación 
de las contribuciones e impuestos del Estado de 26 
de abril de 1900, las cuotas que no exceden de tres 
pesetas vienen satisfajeiéndeise íntegramente en el 
segundo trimestre de cada ejercicio, y las que re
basando dicho límite no pasan de seis pesetas se 
abonan la mitad en el primer trimestre y la otra mi
tad en el segundo; pero habiendo variado los tiem
pos y las circunstancias desde fecha tan distante y 

1 pudiendo considerarse actualmente que el exigir de 
¡ una vez 10 pesetas no constituye una exacción ex
: cesiva, ño hay razón alguna para que a aquellos con- 

tribüyentes que hayan de satisfacer por contribución 
y recargos cantidades no superiores a 20 pesetas, 
se les prive de la comodidad de pagarlas en una o 
dos veces, en lugar de tener que hacerlo por cuartas 
partes’ en cada uno de los trimestres del año econó
mico, lo cual,' por otra parte, al disminuir considera
blemente el número de recibos que habrán de ex
tenderse " y ponerse al cobro, simplificará de un 
modo apreciable estos servicios. ,

En atención a lo anteriormente expuesto, el M1- 
nistro que suscribe tiene el honor de someter a la 
áprtibación de V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 16 de febrero de 1926.—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
: A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer

do con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo- siguiente:
Artículo único. Toda cuota de contribución qlie 

se perciba por medio de recibo talonario que no ex
ceda con sus recargos de 10 pesetas, se cobrara <je 
una sola vez en período voluntario- en el segundo tri
mestre del año económico y las que rebasando dicho 
límite no excedan de 20 pesetas se harán efectp a? 
por mitad en el primero y segundo trimestres, quedan
do modificado en este sentido el artículo 28 de la lns 
trucción de recaudación de 26 de abril de 1900.

Dado- en Palacio a diez y seis de febrero de mi 
. novecientos veintiséis.—ALFONSO.— El Ministr 
‘ de Hacienda, José Calvo Sotelo.

REALES ORDENES , , . - 
limo. Sr.: Éí Real decreto de 14 de septiembre^ 

■. la Real orden de 21 de octubre del pasado año de 1- ~ 
tuvieron por causa y objeto amixu-ar los intereses^

, Iq s funcionarios y Clases pasivas que cobran su= , g 
i béres por medio de Habilitaclo, obligando a est0:' 

¡irestar determinada fianza para responder de su g 
tión, y asimismo hacerles cumplir con las l^yes »■ * 
les, pagando las correspondientes contribuciones, 
ro bien -claramente se desprende del contexto ,e se 
citadas disposiciones que éstas no deben aplic 

| cuando se trata de Corporaciones públicas qde 
modo,altruista facilitan la perceixiión de los.

, a pqs,ivos residentes en los términos de su Ju" 
cion, y habiendo surgido en la práctica ]as 
cuitarles en las Delegaciones sobre la aplicación 
citadas disposiciones, es procedente establecer u'^nse. 
torio fijo y claro sobre la máteria, y en su < 
cuencia,
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q M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer :
l 0* Las disposiciones del Real decreto de 4 c

• i T v i- Real orden de 19 de octubre de 19-5 noTon ¿ aJteaW^nto a la constitución de 
En v Igo de contribución, cuando el percibo de 
i se realiza por «ma Corixiracion publica a 
nombre ele los hiteyes^dos,. siempre que dicha repie- 
sentadón sea a virtud de acuerdo tomado en sesión, 
v siempre que la Corporación responda del cumpl - 
míento de las obligaciones que a los Habilitados pai- 
™uíares se imjfcrfen en,las dos disposifiones legales- 

de realizarse por un empleado 
activo de dicha Corporación y nombrado especial
mente por ésta, no pudiendo tener dicho emplc< 
otros ¿ócléramientos: y débidrlád ser
-u-atis para los interesados dicha gestión, salvo los 
gastos justificados de giro y correspondencia.

De Real orden lo digo a V. I. pára su conocim ento 
v efectos consiguientes. Dios guarde n V I. puchos 
años. Madrid, 17 de febrero.de 1926.—Calvo Sotcfo 
Señor Director genéramele la Deuda y Clases paso a.-.

(Gaceta 20 febrero 1926).

Timo Sr : Él artícuío 4.° del Reglamento de la 
Academia oficial de. Aduanas de fecha 31 de marzo 
de 1925 dispone, que dentro del mes de febrero cíe 
cada año se convoque a oposiciones a ingreso en clicna 
Academia para el Cuerpo Pericial, a fin de que puec a 
prepararse d personal que exijan las necesidades de 
servicio: en su virtud, .

S. M. el Rey (q. D. g.). de Conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer: ‘ . . “ " , -70

1 .° Que se convoque a oposiciones para cubrir -u 
plazas de alumnos del Cuerpo Pericial, debiendo dai 
principio los ejercicios el día 5 de abril próximo ante 
el Tribunal que oportunamente se designara. , ,

2 .° La oposición versará sobre las materias de: 
Problemas de Aritmética, Algebra y Geometría; Geo
grafía Comercial. Francés, Física, Mecánica. Quí
mica, Economía qxilítica, Derecho administrativo, mer
cantil y penal, agrupadas por ejercicios, en la forma 
que disixine el artículo 3.° del Reglamento de la Aca
demia oficial, aprobado por Real decreto de 31 de 
marzo de 1925. . ,

3 .“ La extensión de las materias se ajustara a los 
prbgrmiías declarados vigentes por Real orden de -1 
dé septiembre de 1925, publicados en la Gaceta de 
Madrid dé 24 de septiembre del mismo año, y la pfác. 
tica dé los ejercicios se acomodará a lo prevenido en 
ri artícuíó 10 del citado Reglamento de la Academia 
-Ricial de Aduanas. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
1 efectos correspondientes.

Dios guardé a V. I. muchos años.
^ Madrid, 16 de febrero de 1926.—Calvo Sotelo.
1 Director general de Aduanas.

(Gacc.ta 22 febrero 1926.)

íimc. Sr.: Examinadas por el Negociado técnico 
r-' esa Dirección general las muestras <lel fósforo de 
^;v1 ra que por cuenta del Estado ha de importar la 

ArrenHatária de. fósforos, para detemn- 
p1’ ’!611 ctunPÍíniíehto de la disposición tercera de 1a 
riV"1' ' 'i:!cn 21 de agosto de 1925, la labor actual 

eciJIa esteárica, a que deben ser asimilados, in-

formó qtte en todos los países en donde se emplean 
fósforos de madera y cerillas esteáricas se conside
ran aquéllos cbitip labores ordinarias, empleándose 
las últimas para las de lujo, lo que se debe induda
blemente, no sólo a la mayor baratura de las primeras, 
sino también a que las cerillas esteáricas se prestan 
más a obtener ptoductos finos por el empleo de pu
nieras materias escogidas, dándoles dimensiones y ca
libres excepcionales y presentándolas en envases es

Siendo opinión del Negociado técnico que los fós
foros de madera deben ser asimilados a las labores 
esteáricas de bajo precio,, propone que la caja con 
cuarenta fósforos se asimile a la clase numeio 1 -. 
la cerilla esteárica, abonando el Estado a la Lom 
pañía Arrendataria, de. fósforos lo que se paga por 
la cerilla de dicha clase correspondiente a una grue
sa más lo aue nercibe ñor igual unidad de envase, 
precio que regirá 'exclusivamente para jos fósforos 
importados, pues los que hayan de. fabricarse en Es 
paña serán objeto de determinación especial, con
forme se dispone en la cláusula séptima del contrato 
con la Compañía Arrendataria de fosforos, y, que el 
precio de venta al público debe ser de diez céntimos 
la caja, o sea 14’40 pesetas la gruesa, limitando la 
importación a 250.000 gruesas anuales.

En su virtud, ■ , .
S. M. el Rev (q. D. g.), conformándose con a pro

puesta de esa Dirección general y el dictamen del Ne
gociado técnico, se ha servido acordar:

l .° Que se adopte la caja con 40 fosfores de ma-

2 .° Que se asimile a la dase número 1 de la ce
rilla esteárica a los efectos del abono del precie> a 
la Compañía Arrendataria de fosforos, por gruesa 
de cajas precintadas, empaquetadas y envasadas con
venientemente para su transporte y situadas en Es-

Que el precio de venta al público sea de diez 
céntimos de peseta la caja, o sea 14’40 pesetas la 

se limite la importación a 250.000. grue
sas anuales, quedando facultada esa Dirección ge
neral para regular las importaciones dentro, del ex
presado límite, máximo, o suspenderlas si asi lo con
sidera bonveniente. . .

Lo que de Real orden participo a V. I. para su co
nocimiento v demás efectos. Dios guarde a \ . L niu- 
chos años. 'Madrid, 16 de febrero de 1926.—Calvo 
Sotclo. t -'
Señores Director general del I imbre, Cerillas y Lx- 

plosivos. y Representante del Estado en el Arren
damiento de tabacos.

(Gaceta 23 febrero 1926).

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo Sr : Vista la solicitud presentada por varios 
individuos del Cuerpo de Cuát^ería Forestal, en su 
nombre y en representación del personal de su clase, 
interesando se provea a1 mismo de un carnet de iden
tidad, muy necesario en distintos casos para justifi
car la personalidad,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
sean extendidos dichos'carnets o tarjetas de identi
dad con arreglo al modelo adjunto, firmadas por el 
Ingeniero Jefe del distrito forestal en que el intere
sado preste sus servicios, remitiéndose un ejemplar de 
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aquél a cada una de las Direcciones generales de la 
Guardia civil y Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto 
por Real orden del Ministerio de la Gobernación en 
4 de febrero corriente, requisito que se llenará por el 
Ministerio de Fomento quien una vez impresos los 
facilitará a las Jefaturas de los distritos forestales 
para su expedición.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1926.—P. D., Ewilio 

Vellando.
Señor Director general de Agricultura y Montes. 

(Gaceta, 17 febrero 1926),

MODELO DE CARNET QUE SE CITA

Número

Fotografía.

(Escudo del Cuerpo de Ingenieros de Montes).

Guardería Forestal.

Tarjeta de identidad del Guarda Forestal

Ingresó en el Cuerpo en de de
Ascendió a Sobreguarda en de de
Ascendió a Guarda Mayor en de de

El interesado,

de de 19

El Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal, (Sello del Distrito).

Instrucciones para su uso.

Esta tarjeta es personal e intransferible, y será nula s1 
presenta enmiendas, raspaduras o si se omitiese algún re
quisito.

En caso de extravío el interesado dará inmediatamente 
cuenta a su Jefe para proveerle de otra o resolver lo que 
proceda.

El retrato del interesado y el carnet se renovarán cada 
cinco años, a contar de la fecha de la expedición.

Al ser baja en el Cuerpo por cualquier causa, incluso 
por licencia ilimitada, se devolverá a la Jefatura del Dis
trito Forestal.

(En la cubierta: «GUARDERIA FORESTAL».— «Tarjeta de identidad»).
(Encima de estos epígrafes el escudo del Cuerpo de Ingeniero de Montes).

Ministerio de la Gobernación
EXPOSICION

Señor: La necesidad de coordinar funciones y ser
vicios de índole sanitaria que hoy gozan de relativa 
independencia del organismo fundamentalmente con
sultivo y técnico de la Sanidad provincial, obliga a 
incorporar a este organismo Comisiones sanitarias 
que actualmente desenvuelven fuera de él su órbita 
de acción. .

Nos referimos principalmente, Señor, a la Comi
sión provincial de Sanidad local reorganizada por 
vuestro Real decreto de 14 de julio de 1924 y a la de 
Trabajos antipalúdicos creada también por decreto 
de V. M. de 14 de junio de igual año, las cuales, 
de ahora en adelante, pasarán a ser Subcomi
siones especiales, de igual denominación, que for
marán parte integrante de la Junta provincial de 
Sanidad, dentro de cuyo organismo desarrollarán los 
cometidos y funciones que respectivamente les asig
nan los expresados Reales decretos y los Estatutos 
y Reglamentos municipales y provinciales.

Fundado en este criterio, el Ministro que suscri
be, tiene el honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de febrero de 1926.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Scvcriano Martines Anido.

i
i

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
-Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° La Comisión provincial de Sanida 

local, reorganizada por Real decreto de 14 de juú° 
de 1924, se denominará en lo sucesivo Subcoinisio*1 
de igual nombre y formará parte integrante de la 
Junta provincial de Sanidad, pasando a ser Vocal 
de esta Junta los mismos que actualmente figuran ei 
dicha Comisión. ■

En- cuanto a los tres Vocales electivos de 
trata el párrafo segundo del artículo 1." del mentí 
nado Real decreto, que han de ser nombrados ixir 
Ministerio de la Gobernación, tendrán en lo sucesn^ 
el carácter de natos, y para los casos de vacante 
tendrá en cuenta, respecto al Vocal Médico, el ( 
recho preferente a ocupar el primer lugar de la ter 
de los Subde'egados de Medicina que hubiesen o 
nido su cargo por oposición, designando al mas a 
tiguo donde hubiere varios.

Las funciones de esta Subcom1-1 ñaladas en 
en IJ5 

de

Artículo 2.'
provincial de Sanidad local serán las señ;
el articulo 2.° del expresado Real decreto y 
Estatutos municipal y provincial y Reglamentos 
ellos derivados. a_

Artículo 3.° Las Comisiones provinciales, de 
bajos antipalúdicos a que se refiere el artículo •
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